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PROLOG O 



El hecho de que nuestro ¡:u ís se encuentre situado en vecindad -

geográfica con tul país al tar.iente desarrollado y que resulta ser una po· 

tencia en la nnyorfa de los ámbitos, situaci6n que hace que sobresalga

TnJCstra fragilidad estructural como país, y conscientes que se debe te

ner un especial cuiilido <le regular normas básicas constitucimales, o • 

bien cmvenios coroo el tratado bilateral de Libre Comercio con los Es~ 

dos Lnidos de Xorteamérica, actual11E11tc en esWtlio, sin menoscabo de 

nuestra sobcrania, al misrro ticfi1JO que nos pennita equilibrar fuerzas o 

m el último Je los casos entrar dentro de la dinámica comercial ínter· 

nacional que nos lleve a tula balanza comercial mís equitativa. 

En este mismo ordm las ideas y porque consideramos que compct_i 

t:ivamente nos falta evolucimar, por lo qJe las zonas prohibidas vienen 

a ser una fonna de evitar una invasi6n de toda índole (social, econ6mi· 

ca, rulo.ira!, etc.), al no permitir que personas físicas o morales de-

tenten pernnnentemente la propiedad en fronteras y costas en miestro · 

territorio en perjuicio de nacicnales, hasta en tanto alcanceroos el de· 

sarrollo que todos deseamos y que nos permita ccrnpetir en tul plano de • 

igualdad. 

Por lo que en nuestra modesta opini6n consideramos que no es el 

momento hist6rico para abrogar el artículo 27 Cmstitucicnal Fracci6n I 

de nuestra Carta Magna que comprende las zonas restringidas a extranje· 

ros por lo ya rranifestado, y que el establecimiento del fideicaniso, 

permita a nuestro país COllX> mienbro de la conunidad internaciona.l el 

ofrecer la posibilidad de explotaci6n temporal a extranjeros de la lla· 

nada oona prohibida, con los beneficios mutuos que esto representa, por 



una parto el interés nacional de apoyar)' desarrollar esta zona)' por -

otra parte el interés del extranjero al encontrar nuevas zonas de desa-

rrollo industrial y turístico, y que ha trai<lo como cmsecuencia en -

rruestros tiempos el auge en la construcci6n de empresas maquiladoras y -

grandes caderu.is industrlales, con lo que la zona prohibida rcsul ta ser 

un tema de reflexi6n y candente actualidad, que tratarcioos de analizar 

en todos sus aspectos. 



I N T R o D u e e I o N 



:\os es grato presentar el siguiente tral.Jajo a quienes hacen del -

furecho motivo de sus esfuerzos con la satisfacci6n que nos produce el -

concluii· la labor que se inicia, o como dijo alguna vez. tm ilustre profE_ 

sor, esta no es lUla labor que termina, son el principio de otras ta.ntas

metas. 

La presente tesis tiene como cbjctivo el reconsiderar la vigen-w 

cía o caducidad de lo que la doctrin.i ha dado en llannr "zma prohibida" 

a ex:tranjeros, o lo que es lo mismo, la porción del Territorio N.icianal

que es regulada por nuestra Constituci6n en la fracci6n I en su artículo 

27 y q.¡e comprende 100 ki16metros a lo largo de nuestras frmteras y 50-

ki16metros por lo que hace a nuestras costas, q.¡e equivale al 43% de 

nuestro territorio y que data clesde 1917, aún cuando sus antecedentes 

inmediatos se remontan al siglo pasado. 

Con motivo de la polémica que presenta la mencionada restricciái 

en nuestros tiempos, la figura jurídica que sobresale en ruestro estudio 

esta representada en la Insti tuci6n del Fideicomiso como la soluci6n le

gal de nuestro Ordenamiento Jurídico, que sin trasgredir la citada proh_!. 

bicién legal, permite el uso y disfrute de los no nacicrmles en zonas 

prooibidas sin q.¡e ejerzan el derecho de propiedad sobre las mismas y 

siempre que se destinen a actividades turísticas e incb.Jstriales, cc:n los 

beneficios que los mismos representan. 

Junto con el análisis de los tenas mencionados y a efecto de c~ 

plementarlos, hacemos lo propio con el concepto jurídico de propiedad y

condici6n jurídica de extranjeros bajo un método histórico-legislativo -

que se remonta hasta nuestros tiempos y que por obviedad de repeticiones 



wücamcntc seiialamos. 

Para concluir hacemos un estudio de los beneficios o perjuicios 

q.ie en la actual id ad a nivel general proJuce la ya rrul ticidada y poléml 

e.a restricción al derecho l!c propiedad de los e.xtrnnjcros en nuestras -

frcnteras r litorales, a este respecto mencicnamos de la doctrina algu

n.:is opinicncs de grnn vul ia en contra, a favor, e inclusive, la de qui~ 

ncs establecen su existencia legal, pero con algwms modificaciones --

csCJJ:inlcs. 

En nuestra modesta opini6n perscnal nos inclinamos por la idea

de CCJltinuar con nucstrds zonas prohibidas, pero no por temor al cam--

bio, que pensamos no lo obstaculiza, ni por la conservaci6n de tradici~ 

nes q.ie cmtmgan dogrras jurídicos inatacables", sino que propugnamos 

por normas jurídicas que conserven su vigencia y nos proyecten sin tra

bas a desarrollos eccn6micos de mayor envergadura en el menor tiempo p~ 

sible, en Wl nnrco legal adecuado y para ello damos las razones y moti

vacimes que nos hicieron arribar a estas conclusiooes. 



CAPITULO PRIMERO 

LA PROPIEDAD EN MEXICXJ 



l LA PROPIEDAD EN MEXJCO 

A) Generalidades 

A nnnera de introducci6n iniciaremos por hacer un esrudio de la ev!?_ 

luci6n cµe ha tenido el concepto de propiedad desde .la época Ranana has

ta nuestros días, dando especial trato por lo que se refiere a su desa-

rrollo en nuestro país. 

Dicho desarrollo signific6 una variaci6n de su cmcepto ronano, y -

fué introducido en el actual artículo 27 de nuestra Carta Magna. 

El objetivo de este capírulo es el de analizar la cvoluci6n de nue;!_ 

tro cmcepto de propiedad, diverso del ranano, de cmfonnidad con su tr!!_ 

dici6n jurídica, hastá llegar a lo que conocemos cano la propiedad origi_ 

naria de la naci6n que está contemplada en la Cmstituci6n que nos rige

desde 1917,ennuestro comentado artículo 27, que la faculta para establ!:_ 

cer modalidades y restricciones a la propiedad derivada de los particul~ 

res y especialmente por lo q.ie se refiere al régimen jurídico de propie

dad de los extranjeros ea aquella franja de nuestro territorio que se ha 
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dcnooünado la propiedad prohibida, tenn de estudio. 

fu efecto, los diputados constituyentes de 1917 establecieron un -

principio jurídico ftUJdam:mtal que no ha)'1mos en los textos constitucio 

nales pronulgados con anterioridad a la carta de Q.teretaro. Tal princi_ 

pio consiste en afirnnr en el artículo 27 que: La propiedad de las ti~ 

rrJs y <le 1~1s aguas Corrprendidas dentro del territorio nacional corres

ponden originariamente a la :\aci6n"(l) r actualmente vigente. 

De el se c..lcriva una consecuencia importantísim, es el que el Esta

do a través de leyes ordinarias ¡:uede imponer a la propiedad privada las 

modalidades }' restriccicnes que ordene el interés público, es decir, la

sociedad, a la que fundamentalmente se debe atender rnando se trata de -

reglamentar la extensi6n y límites del derecho de propiedad de personas

físicas (nacionales )" extranjeras) y morales (corporaciones, ascx:iacio--

nes y sociedades). Un ejemplo de lo anterior es el establecimiento de -

tUJa zooa de ccnservaci6n ecol6gica en la zona sur de nuestra Ciudad Capi_ 

tal. 

Dichas mo<lalidades y restricciones que mencionarnos anterionnentc 

por lo que se refiere a la propiedad de los extranjeros en nuestro país, 

las estudiariemos mís ampliamente en los subsecuentes capítulos. 

(1) "Constituci6n Política Me.xicana" (lSa. Edici6n: México: Edicicnes A,!! 
ctrade, S.A., 1989), p. 28 
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Bl Breve referencia llist6rico-Legislativa 

Hasta ahora hemos hecho un examen preliminar e introductorio de el

c.:irácter jurídico de la propiedad en nuestro país, es hora de hacer un

análisis nás concicn;:udo de esta instituci6n, tanto hist6rica como legi~ 

lativa, pero no podemos hacerlo sin antes estudiarlo brevemente ch.trante

la Epoca Ronnna r el C6digo de :<apole6n por la trasccnclencia hist6rica -

que ruvicrm y siguen teniendo sus conceptos, por lo que hemos de divi-

dir su análisis en los siguientes periodos o etapas: 

1. - La Propiedad en el Derecho RCJtBno 

Z. - El c6cligo Frances o C6digo de Napole6n 

3.- La Propiedad en la Epoca Colonial 

4. - El Régimen durante la Independencia hasta antes de la Cmstitu

ci6n de 1917 

S. - El Derecho de Propiedad en la actualidad 

1. - La Propiedad en el Derecho Ronnno 

Sin pretender "otra finalidad que no sea la de señalar lo que por -

propiedad mtendian en el Derecho Ronnno, ~poca que abarca hasta Justi-

niano, la propiedad está cmsiderada, aún cuando no la llegan a definir, 

cano un derecho ele los nás ccmpletos que se tienen sobre una cosa corpo

ral, así tani>ién se limitan a estudiar sus beneficios, que como dice el

nnestro B.lgene Petit se resumen en: ''Uso, el fruto y el abuso; a) el 

jus utendi o usus q.ie es la facultad de servirse de la cosa b) el jus 
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fruendi o fmcius, derecho de recoger todos los prcxhJctos; c) el jus ah!!_ 

tendí o abusus, es decir el derecho de consumir la cosa, y por extensi6n, 

de disponer de ella <le una nunem <lefinitiv-.i, destruyéndola o enajenand2 

la. (Z) 

Contrariamente a lo que se pudiera pensar el derecho de propiedad -

romano, no era lo absoluto que parece, a primera vista, tenía ciertas 

restricciones que la ley le imponía y que iban nñs halla del respeto al -

derecho de los dem.1s propietarios, y que constituían en una especie de -

"expropiaci6n" por causa de interés general. Es el caso de la repara--

ci6n de los acueductos en Roma rara el restablecimiento de una vía públ_! 

ca. 

2. - El C6digo Frances o C6digo de Napole6n 

Al c6digo de Napole6n hay que agregarle la Declaraci6n de los Dere

chos del Hoobre de 1978 que vienen a renovar el derecho de propiedad ro-

llWlO, que aunque tiene los mismos caracteres que soo los de ser un dere

cho real, absoluto, de carácter privado para usar y disponer de una cosa 

en fornB exclusiva, le da un sustento filos6fico a este concepto indivi

dualista, y como dice el maestro Rafael Rojim Villegas: " ..• tienen co 

mo base la tesis de que la propiedad es un derecho natural, innato, sub-

(2) PETIT, fugene. "Derecho Romano" (México, Distrito Federal; Editorial 
Epoca. 1978) p. 230 
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jeti\'o anterior al derecho objetivo, que al Estado )" la Ley s6lo pue-

den rcca1ocer o amparar, pero no crear y, por consiguiente, descoooccr

)' restringir". C3J 

AUcmís de los anteriores conceptos y de insistir en reconocerlo CE!. 

mo ¡¡bsoluto, le agregan por todo ello el de ser un derecho inviolable. 

IX? lo anterior nos podemos dar cuenta de la situaci6n que prevale

da a nivel mundial y que hace aún más especial el concepto legal que -

de propiedad se ha tenido en México y que a continuaci6n analizaremos. 

3. - w Propiedad Colonial 

En la actualidad nuestra legislaci6n de acuerdo con su tradici6n -

legal establece un cmcepto distinto al de la propiedad ronana al seña

lar en el párrafo primero del artículo 27 constitucional "La propiedad 

de las tierras y aguas carrprendidas dentro del territorio nacional, co

rresponden originariamente a la nacifu, la cual ha tenido y tiene el d.!:_ 

recho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constitU}'"!! 

do la propiedad privada". C4l 

Las características especiales de la propiedad originaria de la ~ 

(3) ROJINA Villegas, Rafael "CFJ:ñ'endio de Derecho Civil" (17a. Edici6n: 
Mé.üco, Distrito Federal: 1tonal Porrua, S.A., 1985) T. II p. 82 

(4) "Ccnstitucifu Política Mexicana" op. cit. p. 28 
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ci6n a que nos hemos referido no serían debidamente apreciadas sin cono-

cer los precedentes singulares de la propiedad territorial en México 

que se remmtan a la Epoca Colonial. 

Así nos dice el maestro Gabino Fraga "El principio básico de toda

la construcción jurídica de la propiedad colmial fué el de que la con-

quista no constituye el origen de la propiedad, µ.ies ella no es nós que

un medio para temar posesién de las tierras descubiertas, ya que desde -

antes de serlo tenían como titular a los Reyes de España". C5l 

Esta titularidad de que habla el Licenciado Fraga la deriva de los

derechos que sobre las tierras descubiertas }' por descubrir les diera 

la fula de Alejandro VI del 4 de mayo de 1943 a la Corroa Española de la 

cual tomamos el siguiente estracto 11 
••• con libre, llano y absoluto po

der, autoridad}' jurisdicci6n ... " " ... todas las islas y tierras ..... (6) 

Traza con ello el papa eclesiástico WJa línea imaginaria al occidf!!! 

te, a cierta distancia de las islas azores, con la que derire una cm---

tienda entre españoles y portugueses sobre las tierras descubiertas. Y-

es así que las tierras descubiertas pertenecían no al estado español, si 

no a la corona española quien era la que otorgaba la autorizacién a mer

ced de los partiallares mediante la expedici6n de títulos que les otorg!!_ 

(5) 

(6) 

FMGA, Gabino "Derecho Administrativo" (25a. Edicién Mfucico: Porrua, 
S.A. 1986) p. 353 
Citado por BURGOA, Ignacio "Derecho Constituciooal" (16a. Edici6n :
México: Editorial Porrua, S.A., 1982) p. 458 
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ba derecho sobre aquellas tierr.is. 

También es <le esta manera coIOO se establece una profunda diferencia 

entre el régimen legal de la propiedad en la colonia y de aquellas legi~ 

laciones que adopta ron el concepto de propiedad romana, en virtud de que 

dicha propiedad merceda<la no fué una propiedad absoluta. "Estaba sujeta 

a lu com.liciái suspensiva de la ocupación y a varias condiciones resolu-

torias, como em la de tener pobladas y cultivadas las tierras y la de -

no enajenar dichas tierras a iglesias, mooasterios o personas eclesiásti 

cas (Leyes 1, Ill y X, tit. XII, Lib. IV. Rec. de Jndías".(7) 

Para concluir hemos de decir que la propiedad de las tierras así 

concebidas cumplian una verdadera funci(n social, al ser conservadas rre

diante el cumplimiento de determinadas obligaciones, que como hemos cita 

do, las de hacer producir y poblar las tierras que eran im¡:uestas para -

preservar el interés general, es decir, "sobre el dominio individual 

flot6 siempre el dominio del mooarca". (8) 

4. - El Régimen de Propiedad durante la Independencia hasta antes de 

la Consti tuci6n. 

Al consUlll3rse 1 a independencia, se cmsider6 q.Je la propiedad terri 

toriaI que constituy6 parte del Real Patrimonio fué adquirido por la Na-

(7) FRAGA, op. cit., p. 354 
(8) Op. cit. p. 356 
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ci6n Mexicana. 

El régimen de propie<lad que rigió en la legislacién colonial subsi~ 

ti6 en sus términos fi.mdamcntales, aWlc¡uc, por razoocs de la organiza--

ci6n política, las atribuciones para otorgar las ioorcedes se cncootraron 

en mmos de los diversos Esta<los de la Federacién. 

Esta situación, como era de esperarse proWjo Wlll cnonoo confusi6n

en la titulación de la propiedad territorial de la República, subsistió

hacía la Constitución de 1857, en la cual se declaró nnterial federal de 

la legislación relativa a tierras baldías. 

En el año de 1863, fué expedida la priJEra legislación corrpleta en

materia de terrenos baldíos, y en dicha legislaci6n se conservaron los -

caracteres fundamentales de la propiedad en el régimen colonial, y así, -

la titulación de la tierra debía hacerse por la Nlción; se estableci6 la 

obligación de los adquirentes de las tierras de poblarlas y de cultivar

las y se limit6 la extensión que podfo ser a~irida por una sola perso

na a la cantidad de dos mil quinientas hectáreas. 

Los anteriores conceptos los vemos confinados cm la definicim 

que consagra nuestro Código Civil de 1870 en su artículo 27 que a la le

tra dice "La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una cosa -

sin mis limitaciones que las fijen las leyes". C9) 

(9) Citado por Rojina Villegas op. cit., p. 82 
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Este rég iJrcn subsisti6 hasta el afio de 189~, en el que "La ley del 

26 de m:irzo \"ino a transfonnar en fonn.1 completa el concepto de propie-

dad territorial tradicional, colocándola en situación semejante a la pr.<?_ 

piedad romana". (IOJ 

Aquella suprimi6 la obligaci6n i.m¡>Jesta por las leyes anteriores de 

cultiv-Jr )"poblar los baldíos que se trasmitieran en propiedad a los par 

t iculares, viniendo a dejar a éstos con la facultad de disponer de su 

propiedad en la fonna que conviniera a sus interéses. 

Siprimi6, además, la posibilidad de revisifu de la titulaci6n de la 

propiedad de las tierras, y prohibió al Poder Ríblico molestar a los par 

tia.alares intentando revisar los títulos expedidos. 

Dicha ley rigió hasta el año de 1917, estando suspendida en parte, 

y di6 base al acaparamiento de tierras en la RepÚblica. 

5. - El Derecho de Propiedad Ccnternporáneo 

Actu.1lmente nuestra Constituci6n Política de los Estados Unidos Me

xicanos expresa en su primera parte del artículo 27 lo siguiente: 

Artículo 27. - "l.a propiedad de las tierras y aguas comprendí--

(10) "Leyes fundamentales de México 1808-1957" (Editorial Porrua, S.A.,
Méliico 1983) p. ZOB 
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das dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la naci6n, la cual ha tenido y tiene el de~ 

cho de transmitir el dominio de ellas a los partia.alares, con~ 

ti tu yendo la propiedad privada. 

"La cxpropiaci6n s6lo podrán hacerse por causas de util iilild 

p.jblica y mediante indcmnizaci6n". 

"La naci6n tendrá en tiempo el derecho de illl'mer a la propie

dad privada lns modalidades que dicte el interes público, así

como el de regular, en beneficio social , el aprovechamiento de 

los elementos naturales suceptibles de apropiaci6n, con el ob

jeto de hacer una distribuci6n equitativa de la riqueza ¡:rlbli

ca, cuidar de su conservaci6n, lograr el desarrollo equilibra

do del país y el mejoramiento de las condicimes de vida de la 

poblacifu rural y urbana. 

En consecuencia se dictarán las medidas necesarias' para orde-

nar los asentamientos hUITllllos y establecer adecuadas provisio

nes, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y boscpes, a

efecto de ejecutar obras ¡:rlblicas y de planear y regular la 

funci6n, ccmservacifu, mejoramiento y crecimientos de los cen

tros de poblaci6n; para el fraccimamiooto de los latifundios; 

para dispmer, en los términos de ley reglamentaria, la organ.!_ 

zaci6n y explotaci6n colectiva de los ejidos y COllllllidades; J?!!. 

ra el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explota-

cifu; para la creaci6n de nuevos centros de poblaci6n agrícola 

ccm tierras y aguas que le sean indispensables; para el fomen

to de la agricultura y para evitar la destrucci6n de los ele--
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mentos narurales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 

de la sociedad. Los núcleos de poblaci6n <!Je carezcan de tierras y - -

aguas o no las tengan en cantidades suficientes para. las necesidades 

de la población, tendrían derecho a que se les dote de ellas, tomíndo-

las de las propiedades inmediatas, respetando sie~re la pequeña propi~ 

dad agrícola en cxplotacién". (ll) 

Este derecho de propiedad que establece el artículo 27 nos viene 

rigiendo desde el año de 1917, en el que la Constituci6n Federal esta-

bleci6 un régimen para la propiedad que significa una regresión a la l~ 

gislaciér. colcnial, puesto que establece el principio de que a la Na--

ci6n correspcnde originariamente la propiedad de las tierras y aguas 

del territorio cpe ellas s6lo pueden ser adcpiridas mediante título <!Je 

la misma filci6n otorgue: Cmcede a la Nacién la facultad de ~oner a -

la propiedad privada, como ya lo hemos dicho , las modalidades cpe dic

te el interés ¡:úblico. Esto es, entre otras instituciones de trascen-

dencia nacimal cCJno son la facultad de la Naci6n de sancionar los pro-

cedimicntos de dotacién y restituciát de tierras; al nulificar los C"!!, 

tratos cpe significaran el acaparamiento de tierras, aguas, riquezas~ 

rurales de la naciát, etc., tenns por demás interesantes "'" por e<ce-

der a el objeto de este pecpeño trabajo no abordamos. 

Es por lo antes dicho, en nuestro concepto la tradición jurídica, -

ya analizada, la cpe inspira el artículo 27 Constitucimal y ha serví-

(11) "Constirucién Política Mexicana" op. cit., p. 28 
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do para desarrollar el concepto "Moderno" de propiedad. 

Por ello, si la propiedad es originaria y es una funci6n social, -

el Estado Mexicano podrá intervenir imponiendo obligacioocs, positivas

º negativas, al propietario derivado, o aún negar dicha propiedad sin -

excepci6n por razcncs eminentes de interés público, cano es el caso de-

los cxtranjeros,legales residentes en el país, q.ie pretendrui tener el -

daninio directo de tierras y aguas en tma faja de cien kilánctros a lo

largo de las fronteras y de cincuenta en las playas. 

Esta prdtibici6n está cmtenida en la parte final del párrafo pri

iooro del artículo 27 de la Cmstituci6n Política en vigor, que dice: 

Fraccifu I. - ... "En lll1'1 faja de cien kil6iootros a lo largo de 

las frmteras y de cincuenta en las playas por ningÚn motivo

podrán los extranjeros adquirir el dominio directo soore tie

rras y aguas". (l 2) 

Porcifu de nuestro territorio, a el que antes nos referimos que se 

ha denominado "La zor.a prohibida", tem'.l por dcm.1s interesante, que en 

los pr6ximos capítulos trataremos de analizar la vigenci.a o caducidad -

de sus principios. 

C) Antecedentes de la "zma prohibida" 

(12) Op. cit., p. 29 
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La historia de los Estados Unidos Mexicanos desde su independencia 

por lo que se refiere a su territorio ha estado lleno de vicitudes quc

le han significado la pérdida de más de la mitad del mio1no y ha provoc!!_ 

do que sus gOOerna.ntcs con motivo de estas e.xpcricncias tiendan a dic-

tar leyes que garanticcm su soberanía sobre las tierras y aguas q..ie 

canprcnJcn su territorio naciatal y especialmente ::mas como fronteras

}' costas que geográficamente se cmsitlenm como vulnerables en rclaci6n 

con otros países extranjeros. 

Por lo q.¡e se establecen modalidades y restriccimes en diversos

grados a la propiedad para los e.'tranjeros que se establezcan legalme!! 

te en el ¡nís cm intencién de residir definitivamente y pretendan ad

quirir la propiedad de e5tas tierras. 

En tal virtud pretendemos hacer en los siguientes incisos una br~ 

ve serrblanza de lo que fué una de las más amargas etapas de nuestra 

historia en los albores de la vida independientes de nuestros país y, -

que significarcn, como hemos dicho, la pérdida de lo que fuera parte -

de nuestro territorio, así tarrb;.én de las leyes prooulgadas a este reE_ 

pecto r que sentaron las bases para que semejantes sucesos no se repi

tan. 

La exper icncia dolorosa de lo que hablamos anterionoonte y que ~ 

vo nuestro país en su corta vida independiente es la pérdida de Texas. 

Esta experiencia tuvo hondas repercusiones hist6ricas, po!íticas y so

ciales, y C0!110 es natural tarrbién provoc6 importantes reformas legisl!!_ 
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tivas algunas de las cuales fueron posterionncnte recogidas por el con.§_ 

tituyente de QJeretaro. 

1). - La Ley de Coloni:acifu de 1824 y Ley de 1827. 

es digno de mencionarse el q.ie sin du<la alguna fué el prillKlr ante-

cedente de la "zen.a prohibida", concepto que ya hemos explicado en el -

inciso anterior, es el de la Ley de Colonizaci6n pronulga<la el 18 de 

agosto de 1824 que en su artículo 4 ~ dice: 

11No se podrán colonizar los territorios canprendi<los entre veinte

leguas limítrofes ccn cualquier nacioo extranjera y diez en las litora

les, sin previa aprobaci6n del &Jpremo Poder Ejecutivo General". Cl3J 

Tuvo la virtud de haberse expedido con anterioridad a la prillKlra -

insurrecci6n de los colmos texanos, es conocido q.ie ya en 1824 exis--

tian movimientos de sublevaci6n, q;,e los legisladores de aquella época

supieron captar y adelantándose a los acontecimientos con adnúrable in

tuici6n, sentaron las bases legislativas para que sellWJjante suceso no -

llegara a prosperar. Cl4J 

(13) 

(14) 

"Derechos del fueblo Mexicano" (México: Edicifu de la cámara de Di 
¡:utados, Talleres Gí'áúcos de la Naci6n, 1967) T. IV p. 584 
Citado por ARELLANO Garcia, Carlos. "Derecho Internacional Priva
do" (Sa. Edici6n: México: Editorial Porrua, S.A. 1986) p. 353 
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Otros antecedl..'ntcs <le la 1':ona prohibida" es el que aparece en el

artíailo 19 del Decreto por el que se ex¡:ulsa del país a los españoles,

fcchado el 20 de mar:o que dice: 

"Los españoles que hayan de pernnnecer en la Rep.Jblica no podrán -

fijar su domicilio en lo sucesivo en las costas, y a los que actualroonte 

residan en ellas, podrá el gobierno obligarlos a que se internen en caso 

de que se tenn una invasi6n de tropas enemigas". 

Dicho decreto se explica por sí solo, al ser los españores más pr.2_ 

clives a llevar a cabo estas accicnes, por lo reciente que, en aquella -

época, era la indepcndenica de nuestro país. 

Las leyes que con posterioridad analizaremos ratifican el princi-

pio de la prohibicién antes mencicnada, pero fueren expedidas con poste

rioridad a la pérdida de Texas, hecho hL~t6rico al que habremos de refe

rimos por ser un antecedente ineludible de nuestro tena de estudio a 

continuacilin, pero antes canentaremos lo que sobre este respecto nos di

ce el 11Bestro César Sepul veda en el pr6logo a la prinera edici6n de su -

libro titulado ''La Frcntera Norte de México": ''Nin¡¡Wi país de América-

Latina p.1ede ofrecer una historia de sus linderos territoriales ccn -

otras naciones tan apasionante, tan variada y tan novelada cano la Rep.J

blica Me>cicana"(lS) y la verdad sea dicha a excepcién de la anexifu de -

(15) SEPULVEDA, César. "Ln Frontera Norte de México". (Za. Edici6n Méx!_ 
ca: Editorial Porrua, S.A. 1983) p. 9 
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Oliapas, todas h.m sido desagradables. 

2) .- La Pérdida de Texas. 

Bien es conocido el que el territorio de Texas era WJa remota y 

abandonada provincia de Médco dependiente del Estado de Coahuila, habi

tada por anglo-sajmes q.ie eran antiguos residentes de la sacrifica<la 

Florida, al percatarse de sus intenciones expansiroista, en pos de sal-

var el territorio de Texas y de esta nnnera fijar una frootera clararen

te definida (1819). 

Los súbditos españoles, en un número de 30 familias, habitantes 

de las tierras vendidas fueren autorizados para establecer en el desahi

tado estado de Texas cm toda clase de franq..licias y excnsimes de :impJe~ 

tos en el afan de poblar estas tierras. Ratificados por la nieva España, 

can este misro afan, junto CCll otras concesimes absurdamente generosas, 

a los cpe se unieren obligaciones que nunca se CUl!i'lienst, entre estas -

ÚltiJlns encentramos la prd\ibicifu de establecerse en las costas y fren

teras, el de ser católicos y el de no realizar el tráfico de esclavos, -

etc. 

Es por ello que no es de extrañarse que en pocos afies Teicas se 

convierti6 en un territorio poblado por gentes totalmente ajenas a las -

costumbres mexicanas q.ie se dedicaban al tráfico de esclavos y cultivo -

de algodón en foma principal, Dicha situación y la solicitud de los 

Estados Unidos al expresar su deseo de canprar Te>eas caus6 alanna entre-
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la pequeña poblaci6n mc.xicana conciente de Ja 6poca. 

Soorada razón tiene el licenciado césar Sepulveda en su obra ya ci 

tada al afirnnr que Te.xas estaba irremisiblemente pérdida para M&ico, 

cm Santa ,\nna o sin Santa Anna". (l6) 

Por otro lado, la poblacién texana dejó sentir su malestnr, que se 

acrecentaba por las medidas que tomó el gobierno mexicano, que decretaba 

la abolición de la esclavitud y que culminó cm el rumor de la cancela-

ci6n de las concesiones, la prohibición de la inmigracién norteamericana 

y la expulsión de extranjeros (leyes del 6 de abril de 1830 y 22 de fe-

brero de 1832), que intentaban evitar el contrabando y la inmigracién 

ilegal. 

Aún cuando, se argummta que fué la abolición del régimen federa-

lista y el establecimiento de un régimen centralista, lo que dieron moti_ 

vo o (pretexto) , a la verdadera organización del movimiento rebelde tex!!_ 

no. 

Dicho roovimiento culminó con la independencia de Texas y la pérdi

da de nuestro territorio, apesar de las encarnizadas luchas que sostuvo-

el ejercito mexicano al mando del general Santa Anna por vencer la insu

rrección (1835-1836). 

(16) SEPULVEDA, césar, op. cit. p. 18 
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El tritmfo lur que decirlo, se debi6 a la ayuda que en ann:is, bar

cos y dinero el oficialmente neutral país de los Estados Unidos y que 

s6lo sin·iió para acrecentar sus deseos e>.-pansicnistas de aquel país. 

3) .- La Constituci6n Centralista de 1836 y otras leyes, tanbién 

conocida como la Ccnstituci6n de las siete leyes, estableció

cn su artículo 13 lo siguiente: 

Art!culo 13. - "El extranjero no puede adquirir en la Repúbli-

ca propiedad raí: sino se ha naturalizado en ella, casase ccn 

mcxi= y se arreglare a lo derrús que prescriba la ley rela-

tiva a esas adquisiciones. 

Tampoco podrá trasladarse a otro país su propiedad inmobilia

ria, sino con los requisitos y r.agando la cuota que establez

can las le)'es". Cl 7) 

Contrariamente a lo que pudiera pensarse )' a lo que fuera la pos~ 

ra rigurosa de la legislaci6n española, típicamente antiextranjera, que

ruvo aplicacién desde la ccnquista, abarcando toda la época colonial ha~ 

ta la conSJJnaCién de la independeocia, debido al aislamiento a que Espa

il.1 sujetaba a sus colonias ¡Dra evitar influencias de otros ¡DÍses colo

nistas de la época, dicha disposici6n constitucicnal a la que hemos he-

(17) CARPIZO, Jorge. "La Fonn:ici6n del Estado Me.xicano" (México, Edito-
rial Porrua, S.A., 1984) p. 26 
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cho rrcnci6n, relativa a la cmdici6n jurídica del extranjero, resultaba.~ 

benigna para aquellos, ya que de confonnidad con la tendencia de la épo

ca se pretcndÍa asimilar al extranjero radicado en el territorio mexica

no, y a su vez, resolver el problema de escascs demográfica e increioon-

tar la inmigraci6n extranjera, para lo cual se dictaron, por otra parte, 

otras diversas disposicicnes relativas que le ofrecían toda clase de ga

rantías en sus perscnas y propiedades. 

Sin que la disposici6n restrictiva que nos OOJpa sobre la propie-

dad de extranjeros en fronteras y costas perdiera su vigencia en textos

legales anteriores a tulestra Constituci6n q.ie nos rige y que constituyen 

su antecedente que a ccntitulaci6n mencionamos: 

4) . - Cano cuarto antecedente de nuestra actual Consti tuci6n encen

tramos la Ley del 11 de marzo de 184 2, pronulgada por Santa -

Anna como Presidente provisional. Esta ley prohibi6 a· los ~ 

tranjeros la adquisiciái de propiedades en las fnnteras, sa!_ 

vo licencia expresa del Silpremo Gcbiemo y reglament6 la ad-

q.iisici6n en los litorales, prcilibiéndo en todo caso la adqui_ 

sicioo de aquellas tierras q.ie estuvieren dentro de las cinco 

leguas de la costa. 

5). - El q.iinto antecedente lo encontramos en la Ley del l~ de fe-

brero de 1856, pronulgada por den Ignacio C001onfort, en la 

que se repite la prcilibici6n para el extranjero de adquirir -

bienes en 20 leguas de las fronteras. 
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De lo anterior expresado podemos concluir cpc la propiedad cano d~ 

recho tiene una diversa cmfonmcién en nuestro país, al cmsiderado en

nuestra principal fuente de derecho cano es el Derecho Ra!llno, que trae

consigo ciertas restricciones que en el Derecho Rcmmo no encaitramos, -

en pro del Beneficio Social y que nos sirve de anteccdmte a la restric

ciát que sufren los extranjeros en nuestras playas y costas motivada, 

por otro lado, por amargas experiencias hist6ricas y <pe vienen a ccnst_! 

tuir en su ccnjunto los antecedentes e.le nuestro estudio. 

Es prudmte que de esta misma fonm haga&IS wi breve análisis, a 

nnnera de antecedentes, en nuestro pr6ximo capítulo del narco jurídico -

vigmte <pe se encarga de regular a los extranjeros m nuestro país que

nas permita ccn posterioridad estudiar estos dos t<Dls: extranjeros 

y su propiedad prohibida en frcnteras y costas m wi panorama actualiza

do. 



CAPITIJLO SEGUNOO 

COODICICN JURlDICA Da EXTRANJERO EN EL DEREQiO VIGFNl'E MEXICANO 
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A). - Consideraciones generales. 

Es menester que a nuestro parecer el que antes de entrar de lleno

ª nuestra materia que es el estudio del extranjero m ruestra legisla--

cim vigente, el hacer Wlll breve introducciát <lle w fol11&1 general nos -

pennita entender en forma sintetizada la evolucim hist6rica experimenl:!!_ 

da en el tratamiento que recibieroo los extranjeros desde la antigt'.iedad, 

en el que no es sino hasta el transcurso de los lli>volucim Francesa que

se generalizarm algunas normas tendientes a instruir tm régimen de pro

tecci6n jurídica internacional al no nacional, <pe tanl6 en cmcentrarse 

hasta fines del siglo XIX. 

Entre los ¡JJeblos nBS antigilos y sobre todo de E)'Or cultura jurí

dica el extranjero era el bárbaro, el mísero, el ~o ""' por prove-

nir de otro ¡11eblo o ciudad, se cncmtraba eicpre~ eiccluido de la -

protecci6n y de los derechos q.>e las le)'es detel'llinaban para sus cuida- -

dos, Este sentimiento actualmente tan absurdo Ueg6 al extremo de reci.1-

cir a los extranjeros a la más cruel esclavitud utilizándolo en las -

obras ¡oúblicas y en coostruir y embellecer los nnyores edificios de la -



-36-

nacifu. Este sentimiento ~cadversi6n a que nos referirnos provenía del· 

cerrado nacionalismo que distingui6 a la ciudad antigiia )' al origen re

ligioso del Derecho, esto porque, en el primer caso influy6 el factor -

racial )' para el segundo carácter vcrdaderaracnte civil de la religi6n -

en el sentido de una creencia especial y propia de cada ciudad para 

cw 1 os dioses que habían creado. " ... Pero en cambio llega roo, sobre t~ 

do en Atenas r Roll\'.l, a brindarle un tratamiento de tolerancia al acoger 

los en su territorio y a tenerles ciertas consideraciones cuando era ri 
ca y hwrado". (lS l 

Pocos siglos antes de la era cristiana, el régimen de la toleran-

cia fué mitigando los rigores de antigiias !eres, dando lugar a la aparl 

cíl'n de las primeras norn¡¡s jurídicas para que el extranjero p.idiese -

comerciar y dispmer de bienes en propiedad. Slrgi6 así la instituciái. 

de la clientela o del anparo <p.1e permitía al extranjero pudiese adopmr 

lUI patrfu o ciudadano residente en el país, sanetiéndose a su dependen

cia, de esta imnera el extranjero "'1edaba incorporado a la ciudad por -

internedio del patrm y bajo su anparo adquiría una cierta protecciái -

jurídica ccn el goce de determinados derechos. 

Ya en la época cristiana cano establece el Licenciado carlas Are-

llano: "En materia de caulici6n jurídica de extranjeros constituy6 la

~ligifu cristiana una fornulada atemperadora de rigores extremos en 

(18) PETIT, fugene, op. cit., p. 30 
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coogruencia con sus postulados de amor a sus se..,jantes". Cl9 l 

Y que es ratificado por el Licenciado Alberto G. Arce citado por -

el mismo Licenciado Arellano "la lbliversidad del cristianismo con la -

declaracifu de San Pablo q.¡e proyect:l a borrar distingos entre judíos -

Y cristianos, entre circum.:isos e inaircisos, entre nacionales y extra!! 

jeras, entre hombres y rujcrcs". (20) 

Fn efecto el cristianismo es además de una religifu una postura 

filos6fica donde haya su núxima expresión la igualdad humana. 

Fn la edad media la situaci6n del extranjero, aún ruando se aten¡ie

r6, no mejor6 ya que era objeto de arbitrariedades por parte del señor

fwdal. Ej~lo de dichas arbitrariedades hay nuchas y variadas como -

sm el "Albaniago" por virtud del cual el señor feu\la]. se apropiaba de

los bienes de los eictranjeros fallecidos en sus daninios, el ''lliufra--

gio" en el q.¡e la prerrogativa eran los bienes recuperados de las naves 

naufragadas, el "Olavage" el inµIesto del extanjero por su permmencia

en el feudo, el "Fonmriage" ill{lUesto por cmtraer nupcias un extranje

ro y una JJ1Jjer feudataria, etc. 

Por otra parte, ciertos hechos hist6ricos q.se sucedierm desde el -

siglo XI coadyuvaroo a la evolucifu lenta del Derecho de Extranjería, -

(19) ARELIANO García, Carlos, op. cit., p. 339 
(20) IBIDE'-1. 
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cano es el contacto de los pueblos occidentales y orientales por vir-

tud de las cruzadas c¡.ie desterr6 perjuicios nacionalistas y los gran-

des descubrimi<ntos geográficos de siglos posteriores que promoviera -

el desplazamiento de poblaciones extranjeras ccn un trato favorable, 

así cano la incorporaci6n de nuevos países a la cOIIl.lllidad intemacio-

nal encausada principalmente a dignificar al hC>11bre no obstante su ex-

tranjería. 

Los awnces legrados en nnteria de extranjería se deben, y se lo

g~ron mln mejores dividendos, m tanto exista W13 traycctoría aún más 

vertiginosa de los derechos del hombre sin tendencias nacionalistas y

ccn un espíritu universalista sin cortapisas, Cl-le nos llevará alguna -

vez a plasmar el DÚniJOO de derechos que corresponde a los extranjeros

en documentos internacionales Cl-le alcance al mayor número de países 

que contengan, adenás, los derechos humanos cOl!lJ!les o nacionales y ex

tranjeros. 

En los prácimos incisos habremos de analizar la regulaci6n jurídi 

ca c¡.ie a este respecto establece nuestra legislaci6n vigente. 

B) .- Concepto de extranjero. 

F.ntenderoos por extranjero y así lo define el diccionario de la 

Lenl'Ja Española, de la Real Academia cano: "Q.Je es o viene del país -

de otra soberanía natural de una nación ccn respecto a los naturales -
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de cualquier otro". C21) 

Por lo que hace a la doctrina, definen al extranjero de la si---

guiente Imllera, )' así nos dice el maestro Carlos Arellano García -

" ... Tiene el carácter de extranjero la persona física o moral el que 

retma la condici6n requerida por W1 sistema jurídico estatal detennina

do, para ser cmsiderado como nacimal". (22 Es decir obtiene el concep_ 

to por exclusifu y como el mismo maestro nos dice en forma más senci---

lla: "Tienen el carácter de extranjeros los que no poseen la calidad -

de nacionales". C23) 

En este mismo sentido la Calstituci6n de los Estados Unidos Mexi~ 

nos establece en el artírulo 30 ciertos requisitos de ccnformidad cm -

los cuales el individuo puede adquirir la nacionalidad mexicana por na

cimiento o bien, por naturalizaci6n, con esta base la misma Cmstitu--

ciát nos dice en su artículo 33 "San extranjeros" los Cf.!e no poseen 

la calidad detenninada en el artírul o 30". (24 ) 

(22) 
(23) 
(24) 

C). - CC11cepto de cmdiciát jurídica del extranjero y su breve aná-

lisis. 

op. cit., p. 312 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" op. cit., 
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Ahora bien, por lo que toca a la condición jurídica de C."<tranje-

ro, de la q.ie ya hemos narrado de ironera sucinta su evoluci6n hist6rica

trataremos de explicarla y diremos que sen el conjunto de derechos y --

cbligaciaies que regulan a las perscnas físicas y morales no nacícnales

de tm Estado, esto es " ... La condiciát jurídica estará integrada por 

los diversos derechos y cbligaciones inputables en un Estado a las pers.e_ 

nas físicas o morales q.ie no tienen el carácter de nacicnales". (ZS) en 

el entendido que la misma inplica para el Estado cuyo sisterra jurídico -

se trate, en su caidicifu de miembro de la c<l!IJJ\idad internaciaial, 

otros tantos derechos )' ooligaciaies para cm el extranjero. 

Es procedente establecer, aún cuando sea de manera breve, que los 

derechos y obl igaciooes q.¡e establece nuestra Ccnsti tuciái con respecto

ª los extranjeros los equipará en principio con los naciaiales y les C"!! 

cede para su legislaci6n un carácter federal en los siguientes artículos: 

Artículo l ~ "En los Estados l.)lidos Mex.icanos todo individuo 

gozará de las garantías q.¡e otorga esta Coostitucifu, las 

cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 

casos y las ccndic:iooes que ella mis1111 establece". (Z6) 

Artículo 73 "El Calgreso tiene facultad: 

"YN. - Para dictar leyes sobre naciooalidad, cmdici6n juríd_! 

(25) AREUANO García, Carlos, op. cit. p. 31Z 
(Z6) "Caistitucifu Política de los Estados ºUnidos Mexicanos" op. cit. 31 
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ca de los e."Ctr<mjeros, ciudadania, naU.lralizacién, coloni-

zacifu, emigraci6n y salubridad general de la Re¡x1bli-----

ca: ..... (27) 

Este Último artículo que se cooq>lementa coo el artírulo 124 de 

la misma Ccnstituci6n, inte'l'retando a cmtrario sensu, el determinar -

q.ie las facultades que no esten expresamente cmcedidas por esta Ccnst_! 

tucifu a los funcionarios federales, se entienden reservados a los Est!!_ 

dos. 

Con lo que podemos decir q.ie se equiparan a los nacimales y a 

los extranjeros por lo que respecta al goce de las garantías individua

les, es decir, se trata de todos aquellos derechos ¡x1blicos cpe el ind.! 

viduo pueda opcner al Estado y que se encuentran cmsignadas en el TÍ~ 

lo I, capítulo I de ruestra Ccnstitucic'n. 

Sin embargo, basta la sillple lectura de la Cmstituci6n para dar-

nos ruenta que los extranjeros sen restringidos en el goce de algunas -

de estas misnas garantías y desarrollo de ciertas actividades como sm: 

1). - El de pertenecer a el Ejercito, Mirilla de QJerra o fuerza 

Mrea. 

(27) Op. cit .• p. 85 
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Artículo 32.- " ... fu tiempo dfr paz ningún extranjero podrá -

servir en el Ejercito ni en las fuerzas de la policía o se&!!_ 

rielad p.'.Íblica". 

"Para pertenecer a la Mirilla NaciOllal de Cllerra o a la fuer

za Mrea }' des"°""ñar cualquier cargo o canisi6n en ellas, -

se re".Jiere ser mexicano por nacimiento". C28 l 

Z. - El de ocupar ciertos ]'.Uestos en la Mlrina Mercante en cmt~ 

ci6n del artículo anterior: 

Artículo 32 • - " .• Esta misma calidad será indispensable en -

capitanes, pilotos, patrones, DBCf.linistas, mecánicos y de -

una llBllera general, para todo el persmal cpe tri]'.Ule rual - -

quier eirbarcaci6n o aeronave que se ampare con la bandera o

insignia mercante mexicana". C29l 

3. - El de no ser preferidos en igualdad de circunstancias con na.- -

cimales en cargos o comisiones del gd>ierno en términos de la primera -

parte del articulo 32 Calstitucimal canentado que dice: 

Ardrulo 32.- "Los mexicanos serán preferidos a los extran

jeros en igualdad de circunstancias, para toda clase de cm

cesicnes y para todos los aipleos, cargos o canisimes df.l -

(28) ~. cit. p. 62 
(29) IBIDIM 



-43-

gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudada

no". (30) 

4) .- Restricciones en los derechos políticos y en general a in-

miscuirse en los asuntos de esta índole como lo establece el segundo -

p.írrafo del artículo 33 Ccnstituciatal: 

Artículo 33. - :Los extranjeros no podran inmiscuirse en 

los asuntos políticos del país". C3l) 

En estos mismos términos, al carecer de la ciudadania mexicana 

los extranjeros son excluidos de los derechos políticos. 

5) • - Al derecho de audiencia, en el supuesto de el ejercicio por 

el Poder Ejecutivo de la facultad que le concede el artículo 33 de la

Ccnstituci6n. 

Por lo que se refiere al derecho de audiencia, este lo encentra

mos ccnsagrado en el artículo 14 Canstituciaial en su segundo pírrafo. 

Artículo 14. - " ••• Nadie podrá ser priwdo de la vida, de -

libertad, o de sus propiedades, posesicmes o derechos, si-

(30) IBIDB-1 
(31) Op. cit .• p. 63 
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no mediante juicio seguido ante los tribunales previamcnte

cstablccidos, en el que se cumplan las fornnlidades esenci~ 

les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho". (32) 

Uicho derecho de audiencia se ve restringido para los extranjeros 

en los términos de la Última parte del siguiente articulo: 

Artículo 33. - " ... pero el Ejecutivo de la lhi6n tendrá la -

facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacio--

nal, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a to

do extranjero cuya pe111W1encia juzgue incaweniente". C33) 

Es decir, que sin necesidad de juicio previo se causará la inme"

diata salida del país del extranjero no grato, y en contra de cuyo ac-

to, exclusivo del Ejecutivo, el mismo carece de recurso alguno. Coosi

deramos, dentro de 1UJestras limitaciooes, que dicha facultad discrecio

nal absoluta piede dar lugar a arbitrariedades o abusos en ciertas cir

cunstancias, razones o interés, para no particularizar, que no saldrían 

a la luz ¡ública. En síntesis, podemos decir <pe actualmente un acto -

de esta naturaleza en cualquier circunstancia resulta contrario a los -

derechos fundamentales de el ser humano. 

(32) Op. cit., p, 37 
(33) Op. cit., p. 63 
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6). - A los derechos de petici6n y asoc.iaci6n tratánJose de asun -

tos políticos del país. 

Restricciones que se derivan de su exi:lusividad a los ciudadanos

mexicanos y que a contrario smsu lo establecen los siguientes precep--

tos constitucicnales. 

Artículo 8. - "Los funcitrulrios y empleados p6blicos respeta

ran el ejercicio del derecho de petici6n, sieJlllre que ésta · 

se fonrule por escrito, de JMnera pacífica y respetuosa; pe

ro en rrateria política s6lo podrán hacer uso de ese derecho

los ciudadanos de la Rep6blica". C34) 

Artículo 9. - ''No se podrá coartar el derecho de asociaci6n -

o rewiirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; ¡:ero -

s6lo los ciudadanos de la Rep6blica podrán hacerlo para to-

rrar parte en los asuntos políticos del país". C35) 

7) • - lh su derecho de tránsito, esto es: 

Artículo 11. - 'Todo hanbre tiene derecho para entrar m la -

Rep6blica, salir de ella, viajar por su territorio y nudar -

de residencia, sin necesidad de carga de seguridad, pasapor-

(34) c:p. cit., p. 36 
(35) IBIDB! 
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te, salvo conducto u otros requisitos semejantes. El ejer

cicio de este derecho estará subordinado a las facultades -

de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad -

criminal o ci\·il, y a las autoridades administrativas, par

lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre 

migración, irunigraci6n y salubridad gereral de la Repíblica, 

o scbrc extranjeros perniciosos residentes en el pa.ís 11 • (
36) 

Por lo que se refiere a su última parte del citado artículo el 

mismo suboruina estos mismos derechos, tránsito, ingreso y salida den!!_ 

cionalcs y no nacionales a las autoridades achninistrativas correspcn--

dientes, esto es, la Secretaría de Gobernación, y en su caso, para que 

imponga las limitaciones legales convenientes tratándose de extranjeros 

perniciosos. 

8). - Otras de las restricciones más inportantes que tiene el ex-

tranjero con respecto al nacional (sin que por ello cualquiera de los -

ya mencionados pueda ser causa de polémica), es la que se refiere y que 

es objeto de este estudio por el que se incapacita, a nuestro parecer -

en fon111 atinada mediante un obstáculo insuperable, a las persanas físi 

C3S y sociedades de naciooalidad extranjera para adquirir el derecho de 

propiedad sobre tierras }' aguas sobre una faja de cien ki16metros a lo

largo de las fraiteras y de cincuenta en las playas (fracci6n I del 

(36) IBlDIN 
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artículo 27 Coostitucional, primer párrafo), de lo que hablaremos más -

ampliruncnte en el siguiente capítulo: 

Para tenninar diremos que en fonna correlativa a sus derechos, 

el extranjero, por otra parte tiene las mism.:is obligacioocs que el na-

cional por lo que se refiere al pago de sus ccntribucioncs, así como -

al orden jurídico mexicano, como lo establece el artículo 32 <le la Ley

de Nacionalidad y Naturalizaci6n que dice: 

Artículo 32.- "Los extranjeros y las persmas morales cx--

tranjeras están obligadas a pagar las contribuciones ordin.'!_ 

rias y a satisfacer cualquier otra prestacifu pecuniaria, 

siempre que sean ordenadas por los autoridades y alcancen -

a la generalidad de la poblaci6n donde residm, UU!bién es

tan obligados a obedecer y a respetar las instítuciones, l.!:_ 

yes y autoridades del país, sujetándose a los fallos y sen

tencias de los tribunales, sin poder intmtar otros recur-

sos que los que las leyes conceden a los mexicanos. s6lo -

¡xieden apelar a la vía diplanática en los casos de denega-

ci6n de justicia o retardo voluntario y notori3Jreflte neli-

cioso en su achninistraci6n". C37) 

Así tanbién es de hacerse notar que para un estudio más anplio so-

(37) "Ley de Naciooalidad y Naturalizacifu" (lSa. Edicifu: México: Edi-
ci6n Andrade, S.A., 1989) p. 196 
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bre el term de la condici6n jurídica del extranjero que por la brevedad 

de estudio y sus objetivos no hacemos en menester el estudio de los t1~ 

tados internaciaw.les suscritos por nuestro país que establecen las 

nomas internacionales que rigen a los extranjeros en nuestro puís y 

así cano los que rigen a los mc.xicanos en el extranjero. 

D1. - Le)' General de poblaci6n y su reglamento. 

Como ya lo hemos dicho la legislaci6n en nnteria de extranjero 

es de índole federal según lo establece el artículo 73 fracci6n XVI de

la Cmstituci6n ya antes transcrita, en la misnn que es ejercida por el 

Congreso de la Uni6n a través de la Ley General de Poblaci6n, de la 

cual transcribiremos las disposiciones que ccnsidcramos de Jl13yor inte-

rés para nuestro estudio y por lo que hace a la condici6n jurídica del -

extranjero a fin de que pueda internarse y residir legalmente en nues-

tro país lo trataremos en el capítulo siguiente: 

La Le)' General de Poblacién vigmte en la ¡:ublicada en el Diario

Oficial del 7 de mero de 1974, la cual consta de 123 preceptos, esta- -

blece en sus primeros artículos como su objeto el de regular los fen61!1!:. 

nos que afectan a la población, del cual su ejercicio estará encomenda

do al Ejecutivo Federal el que lo ejercerá por cond1cto de la Secreta-

ría de Gobemaci6n. 

Dentro de los fen6mcnos demográficos que se encarga de regular se 

encuentran los de orden migratorio )'u este respecto nos dice el artÍC!!_ 
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lo 7 de la Ley: 

Artículo 7. - "Por lo que se refiere a los astm.tos migra to -

rios la Secretaría de Gobemaci6n corresponde: 

1.- Organizar y coonlinar los distintos servicios migrato-

rios. 

II.- Vigilar la entrada y salida de los nacimalcs y extra!! 

jeros, y revisar la docurnentaci6n de los mismos. 

III.- Aplicar esta Ley su Reglamento; y, 

IV.- Las demás facultades que le confiere est.a Ley y su Re

glanento así cc:mo otras disposicimes legales o reglamenta

rias. C33J 

Otros de los aspectos interesantes y q.ie este tCllD central de 

nuestro estudio es la inmigraci6n, q.ie forno ¡:nrte del caítulo III de -

la Ley General de Poblaci6n, del q.ie tonnmos algunos artículos que nos

señalan las principales atribuciones de la Secretaría de Gobernaci6n 

en este sentidos: 

Artículo 32.- "La Secretaría de Gobemacifu fijará, previo

los estudios demográficos corrcspcndientes, el número de ~ 

tranjeros cuya intemaci6n podrá pel11Útirse al país, ya sea 

(38) "Ley General de Poblacifu" (lSa. Edicifu, México: Edicimes Andra
de, S.A., 1989) p. 28 



-so-

por sus actividades o por QJS zcnas de residencia, y sujet!!_ 

rá a las modalidades que juzgue pertinentes, la inmigraciál 

de extranjeros, según sean sus posibilidades de contribuir

al progreso nacion.~1 ". (39) 

Artículo 33. - "De conformidad cai lo dispuesto por el - - -

artículo anterior, los permisos de intemaci6n se otorgarán 

prcfcrcntencnte a los científicos y t&:nicos dedicados o 

que se hayan dedicado a la investigacifu o a la enseñanza -

en disciplinas no cubiertas o insuficientcirente cubiertas -

por me.xicanos así como a los inversionistas a que se refie-

re el artículo 48, fracci6n Il, de esta Ley. A los turi~ 

tas se les proporciaiarán facilidades para internarse en 

el país". C40J 

Resulta importante este Último artículo ya que resalta a las ca-

racterísticas de inversionistas, técnicos y científicos, y dentro de -

los no inmigrantes a los turistas como aquellas autorizaciones más via

bles por los beneficios que acarrean al futuro del país, otro artículo

importan te es el : 

Artículo 34. - "La Secretaría de Gobernaci6n podrá fijar a -

(39) Op. cit.' p. 33 
(40) Op. cit., p. 34 
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los c..xtranjeros que se intetnan en el país las condiciones-

que estime cmvcnicntcs respecto a las actividades a que -

habran de dedicarse y el lugar o lugares de residencia. 

Cliidará asimismo de c¡ue los inmigrantes sean elementos Úti

les para el país y de "-'e cuenten ccn los ingresos sufí---

cientes para su !:,l.Jbsistencia y en su caso, la de las perso

nas que esten bajo su subsistencia ecoo6mica". C4l) 

A este respecto y a pesar de los buenos propósitos de los artÍ"!:!_ 

los transcritos es· digno de mencionarse lo que canenta Julio furán 

Q:hoa y que en nuestro tiempo c<11serva su actualidad "A pesar de las -

disposiciones ca teg6ricas de la ley, sabemos que una parte de los .i.ruaj,_ 

grantes adnútidos bajo la promesa de cumplir c<11 todos los requisitos -

migratorios se dedica no sólo al corrercio Cf.le no es precisamente de ex

portaci6n (abarrotes, cantinas, cabarets, resta.urant'es, tiendas de ro--

pa, etc), sino tanbién a toda clase de actividades excluidas para ellos, 

que todavía tenemos en la capital de la RepTulica y en algunas grandes 

ciudades del interior, numerosas coladas urbanas formadas casi exclus! 

vmrcnte por extranjeros de distintas naciC11alidades que viven tan desa

rraigados e ignorantes de México y todo lo meicicano". C42J 

Y a esto que se comenta habremos de agregar el caso de cxtranje--

(41) !BID.EN 
(42) Citado por ARELLANO García, Carlos, op. cit. p. 432 
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ros, principalncnte ccntr03Jroricanos, que con estas mismas pi-oncsas y -

ai calidad de tttristas ingresan a nuestro país para utili:nrlo como 

11trarnpolin" para viajar como braceros o ccntrabandistas al poderoso ve

cino país del norte }' que en nuchos de los casos sin llegar a conseguí:!: 

lo por lo que se quedan a engrosar las filas de desempleos y subempleos, 

esto por el poco atractivo que resulta para los inspectores de migra--

ci6n de nuestro país su deportación, los cuales por carecer de documen

tacil'n oficial llegan a ser IUJlas sus posibilidades de desarrollo y te:!: 

minan dedicándose a actividades no lícitas. 

Son por estas razones que se produce el divorcio entre los prop6-

sitos legales y la realidad, aún cuando hay que decirlos la Sccretaría

de Gobernaci6n ha dictado iredidas a este respecto regulando e inclusive 

restringiendo la intemacién de turistas de ciertas nacionalidades, --

otorgando plazos núnimos de 30 días para su estancfa en el país, los 

que ai caso de solicitud de pr6rroga deberán acreditar solvencia econ~ 

mica o bien respaldo econ6mico de alguna empresa, coirercio o institu--

ci6n para el nuevo plazo con la observacién que el término del plazo ª!:!. 

torizado deberá abandonar el país y no podrán solicitar canbio de cali

dad ni característica migratoria en los términos ~e más adelante expli 

carcmos. 

Por otro lado, ruestra legislacim tcrnando en cuenta factores ta

les como nacimalidad, madurez cultural, social y política, idiosincra

cia ha pretendido atraer a todos aquellos extranjeros con ciertas capa

cidades carqirobadas y de esta manera el artículo siguiente dispone: 
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Artículo 36.- "La Secretaría de Gobernaci6n tomará medidas-

necesarias para ofrecer cmdicimes que faciliten el arrai~ 

go y asimilación en México de investigadores, científicos y 

técnicos extranjeros". C43J 

Otras disposiciones cpe en materia de irunigracifu consideramos 

i111>ortante mencionar son: 

Artículo 38. - "Es facultad de la Secretaría de Gobernaci6n-

suspender o prohibir la admisifu de extranjeros, cuando así 

lo determine el interés nacional". C44 l 

Artículo 51.- "La Secretaría de Gobemacifu en ccndicicnes

excepcionales, podrá otorgar medidas para otorgar náximas -

facilidades en la admisifu teJ11'oral de extranjeros". C45 l 

De estos artículos resalta lo que es tan criticado en la doctrina 

por los abusos a que p.iede llegar, que es la facultad discrecimal de -

la Secretaría de Gobernacifu que en los casos y bajo las circunstancias 

antes citadas podrá obrar cano mejor lo estime ccnvmiente. 

Los subsecuentes articules de la Ley General de Pcblaci6n a que -

(43) "Ley General de Poblaciái" op. cit., p. 34 
(44) Op. cit.' p. 35 
(45) ~- cit.' p. 41 
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habremos de rcferituos por tratar de asuntos de internaci6n o estancia-

de e.'<tranjeros los abordaremos en el inciso siguiente: 

En lo relativo a el Reglamento de la Ley Genera 1 de Prolación ca- -

mo todos sabemos su funci6n es la de facilitar la observancia de la mis

nn ley, la detalla y completa ,y fUe ¡>Jblicado en el Diario Oficial el 

17 de novicrrbre ue 1976, contando con 156 artiOJlos y 12 capítulos que-

son: Capítulo Primero: Clljeto; Capítulo Segundo: Política de Prolaci6n;

CapÍtulo Tercero: Consejo Nacional de Prolaci6n; Capítulo O.iarto: Servi

cios de Prolaci6n; Capítulo Q.linto: Movimiento Migratorio; Capítulo Sex

to: Transportes; Capítulo séptimo: No inmigrantes; Capítulo Octavo: In-

migrantes; Capítulo Noveno: Actos y Contratos; Capítulo Décimo: Emigra-

ciát; Capítulo Décimo Primero: Registro Nacional de E<tranjeros y; Capí

tulo Décimo Segundo: Sanciones. 

E). - Internaci6n y estancia del extranjero. 

Ul intemaci6n o inmigraciái de extranjeros, así como su cstancia

estará sujeta a las disposiciones de la Ley General de Prolaci6n y en 

01anto al primer ¡mito nos dice el maestro Carlos Arellano en su libro -

de Derecho Internacimal Privado, ya antes citado " ... la admisi6n o 

rechazo de extranjeros sufrirá diverso trato según el objeto que persi-

gan los extranjeros con su intemaci6n. De esta nnnera si la interna--

ci6n de los e.xtranjeros se facilitara y sera conveniente para el Estado

de que se trate, si el objetivo de los extranjeros es la realizaci6n - -

de actividades inconvenientes al desarrollo independiente nacional será-
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desventajosa la admisi6n de extranjeros.,. 11
, '', •• tal intetnación cstá

sujeta a la rami6n de requisitos legales que, en un momento dado, pu!?_ 

den reducir la llegada de los no nacionales. Fntrc estos requisitos, -

que se cmvierten en limitaciones, tenemos los siguientes: a) Requisi--

tos S:mitarios; b] Requisitos Diplonáticos; c) Requisitos Fiscales; 

<l) ReCJJisi tos Administrativos". C46l 

Por lo "-'e se refiere al Registro Sanitario consiste en el examen 

m6<lico a que deberá someterse el extranjero, así como el certificado de 

salud que deberá portar, obtenido de su país de origen, cano lo dispone 

el artfculo 355 <le! Cádigo Sanitario <le los Estados lliidos Mexicanos. 

Artículo 355. - "Toda persona que pretenda entrar al territ~ 

rio nacimal será sometida a examen nédico cuando así lo e~ 

time conveniente la autoridad sanitaria". 

"ClJando se trate de inmigrantes, además de los exarnenes né

dicos que practique la autoridad sanitaria, presentaran ce_r 

tificados de salud obtenidos en su país de origen, debida-

mente visado por las autoridades consulares mexicana". C47l 

El requisito diplorrático consiste en la visa consular que otorga-
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el Gobierno Mexicano que cada extranjero debe portar en su pasaporte 

como requisito adicional para ingresar a nuestro p:lÍs, y la podemos de

finir cano "la visa es el acto jurídico realizado por el Estado al que 

pretende ingresar un extranjero, mediante el cual se pellllite que su pa

saporte proo.izca efectos jurídicos en el país de ingreso". C4Bl 

La Lcr de Inpuestos de Migración que se ¡::llblica en el Diario Ofi

cial los días 31 de diciembre de cada año fija los im¡::llestos migrato--

rios q.ie habrán de rubrir los extranjeros por los servicios q..ie reciben 

de la Direcciái General de Servicio Migratorio de la Secretada de Go

bemaciái entre los cuales se encuentra la ruota por la autorizaci6n de 

su internación o cani>io de calidad, según se trate de no inmigrante o -

inmigrante, aún cuando hay casos de ex:ensi6n cano más adelante veremos, 

esto por lo que hace al requisito fiscal. Hay que rrenciCJlar, a este -

respecto, por lo que se refiere a los impuestos migratorios su necesi-

dad de referirlos, cano se aplica para llllchos otros casos, al salario -

mínimo general vigente en el Distrito Federal, o bien rualquier otro -

parámetro o base q.ie resulte fiel reflejo de los efectos inflacciona--

rios de nuestra ecaianía, es decir multiplicando este por las tantas v~ 

ces que sea necesaria para un importe X, cai la evidente silllplificaci6n 

administrativa que elimina revisiaies anuales o seirestrales de sus mm

tos y obviamente en una actualizaciéÍl autorrática que redunde en benefi

c;:ios fiscales. 

(48) ARaLANO García, Carlos, op. cit. p. 390 
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Por Último, en cuanto a los requisitos administrativos sm todos

aquellos trámites que habrlín de desahogarse ante el Consulado General -

correspondiente en el extranjero o bien la Direccifu General de Servi-

cios Migratorios dependientes de la Secretaría de Gobemaci6n y en este 

sentido nos dice el artículo 75 del Reglamento de la Ley General de Po

blacifu: 

Artículo 75.- "Las solicitudes de internacifu o canbio de

calidad migratoria debe ir suscrita por el extranjero de -

q.¡e se trate, su representante no tendrá necesidad de exhi -

bir poder escrito; pero, la Secretaría cuando lo estime CO,!! 

veniente, tmdrá facultad de exigir q.¡e se justificp.¡e la 

persmalidad legal para hacer la pranocioo". 

"Cllando la Secretar1a lo ccnsidere oportuno, podrá ordenar

que se solicite o presente wi infornr sobre lo~ anteceden-

tes del extranjero". 

"Las solicitudes deberán expresar los datos siguientes: 

l. - Nanbre y lugar de residencial del extranjero. 

JI. - Lugar de nacimiento 

III.- Naciooalidad actual y anterior si las hubiere 

IV. - Edad y estado civil 

V. Profesifu u orupaci6n habitual 

VI.- En su caso el nombre de las perscnas que lo aconqiañan, 
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CCll expresi6n de su nacionalidad, edad, estado civil y rela 

cifu familiar CCll el interesado. 

VII . - La persona o ncgociacifu a la que prestará sus servi 

cios y los ingresos que va a recibir y la actividad a la -

que pretenda dedicarse y, 

VII!. - Los datos que correspondan a la característica mig'!!_ 

toria cr-ie pretenda obtener". C49) 

Además de los docuroontos que habrán de acanpañar según la calidad 

y su ca ractcrística bajo la cual pretenda ser autorizado el extranjero, 

Cf.le trataremos de explicar en cada caso más adelante, y aquellos adici~ 

nales Cf.Je m forma discrecic:nal pueda solicitar la Secretaría de Gobcr

naci6n. 

Todos estos requisitos y a los que haremos menciái nás adelante -

pretmden funciC11ar cano una especie de "filtro" e intentan depurar la

cantidad y calidad de extranjeros cr-ie lleguen a nuestro país, lo que r!:. 

sul ta a nuestro parecer justificado, ya que CCll los mismos se intenta -

cubrir necesidades culturales y econánicas prioritarias tomando en cue.!!_ 

ta, claro está el interés del país y el grado de asimilidad racial y -

cultural de los no nacimales al conglanerado nacimal. 

(49) ~lamento de la Le~ General de Poblaci6n. (lSa. Edici6n; México; -
c1mes Aí\drade, .A. 1989) p. 8.\ 
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En cuanto a la estancia o pernnnencia legal del e¡¡tranjero la Ley 

General de Poblacién a fin de tener un debido cmtrol según sea su cal_! 

dad migratoria establece diversas disposicimcs que sintetizaremos en -

los siguientes incisos: 

1). - Está prohibido dar ocupacién a extranjero "1e no conprueben

previll!IEnte su legal estancia en el país y sin haber obtenido la autor_! 

zaci6n específica ¡nra prestar ese determinado servicio (artículo 74). 

2). - El e¡¡tranjero está obligado a cumplir estrictamente cm las

cmdicimes que se le fijen en el penniso de internacién y las disposi

cimes que establecen las leyes respectivas (artículo 43). 

3). - Cano ya hemos canentado, los extranjeros pagarán los inqrue.§_ 

tos y derechos "1e detenninen las disposiciones legaies correspondien-

tes (artículo 70). 

4) .- Los extranjeros inmigrantes y no imnigrantes tienen la oblig! 

cién de inscribirse en el Registro !>acimal de Extranjeros dentro de 1 os 

30 días posteriores a su internacién (artículo 63). 

5). - Tratándose de matrimcnio cm mexicanos, los oficiales del Re

gistro Civil e¡¡igiran al extranjero permiso de la Secretaría de Gobema

ci6n para celebrar este acto (artículo 68). 

6). - O ya sea de cualquier acto del estado civil en "1e intervenga 
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W1 e.xtranjero se le exigirá por la Oficialía del Registro Civil compro

bar su legal estancia. 

7). - Así tani:>ién, el extranjero debe comprobar su penmnencia le

gal en el país y que sus condiciones y calidad migratoria le pennitan -

realizar el acto o cmtrato de que se trate, o en su defecto, el penni

so especial de la Secretaría de Gobemaciái, ante todas las autoridades 

de la República, sean federales, locales o m.micipales, así como ante -

los Notarios F\Jblicos, los que substituyan a éstos o hagan sus vcces,

los ccntadores ¡ijblicos y los corredores de conrrcio (artículo 67). 

8). - Para el caso de que el extranjero pretenda ampliar o cani>iar 

las actividades para las q.ie fué autorizado req.iiere penniso expreso 

(artículo 60). 

9). - E>ciste obligaci6n del extranjero inscrito en el Registro Na

cional de E>ctranjeros de infernar a este mismo departamento de sus cam

bios de calidad o característica migratoria, nacicnalidad, estado civil, 

danicilio y actividad dentro de los 30 días posteriores a efecto de ha

cer la anotaciái correspcndiente en su forma migratorio (artículo 65). 

10) .- La fornn en que la Secretaría de Gobernacifu verifica que -

el extranjero inmigrante esté cumpliendo con las condicimes por las 

que fué autorizado es mediante la presentaci6n de la doctnnentacifu que

lo acredite anexa a la solicitud de refrendo anual en tanto obtiene la

calidad de inmigrado (artículo 45). 
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11) .- Tanbi€n los inmigrantes extranjeros tienen regulada su es

tancia fuera del país la que no podrá ser mayor de dieciocho meses ya -

en fonna contínua o intennitente, de los cuales durante los dos prime~ 

ros años de su internacién no podrá ausentarse de la Re¡:ública por más 

de 90 días cada año,sal vo los casos excepcionales cµe detennine la Se

cretaría de Gobemaci6n (ardculo 4 7). 

12). - fil inmigrado aún cuando es menos retringido tanbién tiene

lirnitadas sus salidas al extranjero dos años ccnsecutivos, pues si JlC!. 

manece perderá su calidad migratoria, lo miSllKl que si en una lapso de

c!iez años estuviere ausente mís de cinco (artículo 56) . 

1').- Calidades y características migratorias de los extranjeros. 

Según el artículo 41 de la Ley General de Pob1aciái y los cµe en 

lo sucesivo canenternos en este inciso serán de esta ley, la internaci6n 

y estancia del extranjero podrá hacerse bajo las calidades de no inmi-

grante, o bien inmigrante. 

Tendrá la calidad de no inmigrante el extranjero que con penniso

de la Secretaría de Gobemaci6n se interne en el país temporalmente, 

dentro de alguna de las características que en fonm limitativa establ~ 

ce el artíaJlo 42 cµe trataremos de diferenciar dando a cada una de - -

ellas sus caracteres principales y que se especifican en sus fracciones 

I al IX de la siguiente manera: 
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1. - TIJRISTA. - Fracci6n I. - Es el extranjero no inmigrante que se

intema temporalmente al país con fines de recreo o salud, ¡:ara activi

dades artísticas, rulturales o deportivas, no renunerados, por una tem· 

poraidad máxinti de seis meses improrrogables, a excepci6n de situacio-

nes de fuer::a mayor o enfermedad c~robada, caicediéndose un nuevo pl!!_ 

zo, al término de el cual se abandonará el ¡:nís contra entrega de s.i dE_ 

cumcnto migratorio que da derecho a un s6lo viaje. 

2.- TRASMIGRANfE.- Fracci6n II.- Se otorga a el extranjero q.¡e va 

en tr!Ínsito a otro país, del que deberá comprobar permiso de admisi6n -

o visa cms.ilar, se otorga por 30 días improrrogables con impedimiento

para solicitar canbio de calidad o característica migratoria. 

3).- VISITANTE.- Fracciái III.- SJ actividad p.iede ser rem.merada 

o no sienpre que sea lícita y hmesta, cm autorizaci6n para pell!llnecer 

en el país, hasta por seis meses, prorrogables por una sola vez por - -

igual tenporalidad, excepto si durante s.i estancia vive de sus recursos 

traídos del extranjero, de las rentas que éstos prodlzcan o de cualquier 

ingreso proveniente del exterior, o para actividades científicas, técn_! 

cas, artísticas, deportivas o similares, en que podrán concederse dos -

prorrogas más. 

SJ importancia de esta característica radica. en que a diferencia

de las anteriores su pennanencia del extranjero p.iedc ser rellllllerada 

cai el res¡:nldo de quien lo contrate o no, acreditando s.i solvencia ec2_ 

n6mica que se prorrogará hasta dos años cuando subsistan las causas de 
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admisión, can pr6rrogas semestrale3 y la posibilidad de mil tiples via-

jes. 

4).- co:-:sF.JERO.- Fraccim IV.- Para asistir a asanbleas o sesio-

nes del cmsejo de administr:ici6n de empresas o prestarles asesoria y -

realizar temporalmente funciones propias de sus facultades. Est:a auto

rizacién será hasta por seis meses, improrrogables, con penniso de en--

tracia y salidas núltiples, y lo que distingue a est:a característica es

e! que en cada ocasión durante su estancia en el país s6lo podrá ser 

hast:a de treinta dÍas iflWrorrogables. 

Dicha funci6n debe ser acreditada cm la act:a constitutiva o acta 

notarial en la que aparezca su noobramiento cano miembro del Consejo de 

.Administraciái de la empresa. 

5). - ASILIAOO roLITICXl. - Fraccién V. - Se trata del extranjero que 

se interna legalmente en el territorio nacional ''para proteger su libe! 

t:ad, o su vida, de la persecución política de su país, autorizado por -

el ti!llJllo que la Secretaría de Gobernación juzgue cmveniente, atendi~ 

do a las circunstancias que en cada caso concurran ..• la misma Secre~ 

ría podrá otorgar la calidad qJe juzgue ccnvmimte para continuar. su -

legal estancia en el país. Asimismo, si el asiliado político se ausen

ta del país, perderá todo derecho de regresar m esta calidad mig:rato-

ria, salvo que haya salido cm permiso de la misim depmdencia". (SO) 

(50) Artículo 42 fracci6n V de la "Ley Gene:ral de Pd>laci6n" op. cit. -
p. 37 
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Como es característico en esta ley, tiene anvlias facultades la -

Secretaría de Gobernaciát para CC11sidcrar o no un e.xtranjero como pers~ 

guido político, al que en su caso le pueda otorgar una característica -

distinta que le pernüta desarrollar acti\'idades para su subsistencia. 

6).- ESTL'D!A.\TE.- FrJcci6n \"!.-Para iniciar, completar o perfec

cicnar estudios en planteles educativos o instituciones oficiales opa!_ 

ticulares incorporados o con autorizacioo oficial, con pr6rrogas anua-

les y cai autorizaci6n para pc:nnanecer en el país s6lo el tiempo que ~ 

ren sus estudios r el que sea necesario para obtener su documentacién -· 

final escolar respectiva, pudiendo ausentarse del país, cada año, hasta 

120 días en total. 

Para el refrendo anual re"'1iere el extranjero mantener califica-

ciaies aceptables y canprobar medios econ6micos para su sostenimiento -

mediante constancia que expide su embajada correspondiente de la regul!!_ 

ridad de las pen:epciaies. 

7).- VISITANTE DISTINGU!OO.- Fracci6n VII .- Se trata de hwnanis

tas de prestigio intemaciaial, periodistas (correspaisales) u otras 

perscnas praninentes a "'1ienes se les otorga pennisos de residencia ha2. 

ta por seis meses, pudiéndose renovar las veces "'1e juzgue la Secreta-

ría y no cubran derechos migratorios, ni requieren visa caisular. 

8).- VISITANTES LOCALES.- Fracci6n VIII.- Sen los extranjeros au

tori::.ados para visitar puertos rrarítimos y ciudades fronterizas, sin 
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que su permanencia c.xcc<la de 3 días, y son scncillruoontc los no nacio

nales que por su residencia ccrcanu a la frmtcra la cruzan con fre--

cucncia. 

9). - VISJTM'TES PHOVISia-lALES. - f.racción IX. - Es el caso de cx-

tranjeros a los que se autoriza hasta por 30 días, por cx:cepci6n, su -

Jcscmbarco pro\'isional o abanJa10 del acro¡x.tcrto intcnmcioml al car.2, 

cer su documcnt3Ci6n de algÚn requisito secundario. De tal nuncra que

dcbcrá constituir dep6sito o fianza que garantice el importe del costo 

del boleto de avi6n de regreso a su país de procedencia, nacionalidad

u origm,para el caso de no cumplir con dicho requisito dentro del pl~ 

zo cmcedido. 

La segunda de las calidades migratorias es la del inmigrante con 

mayores prcrrogath'US para el extranjero, ya que ~pone su intención -

de radicar en el país en tanto adquiere la tercera calidad migratoria

que es la del inmigrado, que trataremos cm posterioridad, con derecho 

a tma posible residencia definitiva, esto es, sienq>re y cuando el iruaj_ 

gr:mte con las cmdiciones im¡;oestas en su autorización para pcnmnc-

cer legalmente en nuestro país, mediante c~rolncifu anual chJrante 5-

años, refrendados m su fo11113 nügratoria denaninada F.M.2 Esta cali-

dad se subdivide en 7 grandes características migratorias, según disp~ 

ne el artículo 48 de la Ley General de Prolación de la siguiente mme

ra: 

1). - EL REi'ITISl'A. - Fracci6n r.- Es la calidad nügratoria del in-
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migrante con la que el extranjero ha decidido residir en nuestro país -

para vivir de sus recursos traídos del extranjero, de los interéses que 

le produzca la inversión de su capital en certificados, títulos y bonos 

del Estado o de las institucimes nacirnales de crédito u otras que de

termine la Secretaría de Gobernaci6n; o de cualquier ingreso permanente 

que proceda del exterior, que sería el caso de pensionados o legatarios, 

etc. 

El mmto del ~roso a que se refiere esta fracci6n varia para el 

titular o según se trate de sus dependientes familiares y será necesa-

rio cmsul ta r ante la Di recci6n correspmdiente de la Secretaría de Go

bernación para efecto de su actualizacién, a este respecto tanbién le -

es aplicable el comentario hecho de la necesidad de referir dichos mm

tos al salario mínimo vigente en el Distrito Federal que permita su 

actualizacién autooética y evite desvirtuar su objeto. 

Lo que resulta realmente atinado es el q.ie autorice en este caso

ª las personas extranjeras para q.ie presten sus servicios, aprovechando 

su experiencia adquirida en un ramo del saber o quehacer humano cano es 

el de profesores, científicos, investigadores o técnicos, cuando a jui

cio de la Secretaría de Gobernación resulten benéficos para el país. 

Pensamos que resulta q...ae este tipo de ~rsmas "retiradas" o pensiona~

das resultan provechosas para el país, de la misma nenera y así lo cm

sintieran, desempeñando cargos de direcci6n o absoluta confianza, en -

asesoria de empresas, de la misnn forma q.ie lo venía haciendo en sus 

países desarrollados (Estados Ulidos, Inglaterra, Japén, etc. por men--
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ciona r los rrás importan tes). Fn este caso cspccí.fico será menester 

promover y almtar estas medidas para atraer este tipo de personas ex- -

tranjeras, aprovechando su experiencia en las distintas ramas producti

vas, aún cuando la autorizaci6n de su legal estancia se solicitara en -

alguna de las otras características migratorias cµe m!s adelante caoon-

taremos. 

2). - EL INVERSICNISfA. - Fraccifu II. - Es el extranjero que se in

terna en el país o canbia de calidad migratoria a efecto de invertir su 

capital en la incl.lstría, de catformidad cm las leyes mcimales, esto

es, cuando contribuyen al desarrollo ecm6mico y social del país. 

Dichos mmtos de inversién varían segilli se apliquen en el Distri

to Federal y zonas cmurbanas, o bien se hagan en el interior de la Re

¡:Ública, para lo cual será menester reairrir a los ;icuerdos gmerales -

de la Secretaría de Gobe-ifu. 

Sin pretender hacer un análisis mirucioso, diremos que dichas in

versimes podran hacerse en empresas establecidas o por establecerse - -

y, que podrán hacerlo hasta un máximo de 49\ del capital de la misma, -

salvo q.¡e se trate de inmigrados corno veremos m&s adelante. El porcen

taje m!ximo de inversi6n variara de acuerdo a los sectores de q.¡e se -

trate, existiendo algunos de éstos reservados exclusi\13lllmte a nexica-

nos o sociedades mexicanas con cláusula de exclusifu de extranjeros y -

otros reservados únicamente al Estado. 
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Y ya que es rrenester recabar la autorizaci6n previa correspcn - -

diente, se hace necesario mencionar que los criterios con base en los -

cuales la Comisi6n ,'\acicnal de Inversiones Extranjeras autoriza la in-

versi6n de extranjeros, así cano su porcentaje, se encuentran estableci_ 

dos por los artículos 5 y 13 de la Ley para promover la inversi6n mexi

cana )' regular la inversiái extranjera. Adenñs, para finalizar, esa -

misrrn ley prescribe que serán naninativos los títulos represmtativos -

ilcl capital de las empresas cuando sean propiedad de inversionistas ex

tranjeros y la obligaciái de estos Úl tim:>s de inscribirse en el Regis-

tro :\acicnal de Inversiones Extranjeras. 

3). - EL PROFESIONAL.· Fraccién 111.· Es la característica migrat~ 

ria que autoriza en fonna excepcicnal a los no nacicnales a ejercer una 

profesiái previo registro que se haga de su título ante la Secretaría -

de Edlcaci6n ffiblica para efectos de la expediciái de la cédula respec

tiva. 

Dichas situaciones de excepciái quedarán a la discreciái de la ~ 

cretarfa de Gobernación, a través de su Direcciái correspondiente, al no 

existir en este sentido determinaciones, ni por la ley, ni por regl31lle!l 

to de la 11Bteria, aún cuando en este último ordenamiento en su artículo 

116 detalla ciertas orientaciooes para ccnsiderar la excepcicnalidad • 

De esta manera se requiere; cpe haya opiniái favorable del c6digo de -

Profesionales respectivo; tarrbién se coocedera permiso en los casos en

que exista solicitud de internación por instituciones oficiales o inco.!: 

paradas para profesores o investigadores destacados en alguna rarrn de -
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la ciencia o de la técnica, o bien en disciplinas insuficientemente 

o.ibiertas por mexicanos y siempre que exista opini6n favorable de la 

Secretaría de Educaci6n !Ublica. 

4).- EL DE CAROO DE CONFIANZA.- Fracci6n IV.- Resulta ser aquella 

característica migratoria que es desarrollada por el extranjero al asu

mir cargos de direcci6n u otras de absoluta ccnfianza (DirecciClles, Ge

rencias, Encargados, etc), en empresas o institucicnes establecidas m

la Re¡:ública, siempre y cuando no se rupliquen dichos cargos. 

Resulta razmable el que las persC11as morales (Empresas, institu

cimes), las persCllas físicas de nacimalidad extranjera que inviertm

su capital m la inchistria 100Xicana, o bim, o el caso de las mismas 

empresas 100Xicanas el que mantengan persmal capacitado no nacimal ne

cesario que vigile y garantice dicha inversifu ccn anuencia de la Dir~ 

ci6n correspondiente de la Secretaría de Gooemaci6n, sielll're que se -

OJll1llan ccn los requisitos necesarios que la mistl1l establece. 

Pero tant>ifu. es cmocido que en la práctica, dicho perscnal, per

lo general no o.imple con una funcifu de "absoluta ccnfianza" o "dircc-

ci6n" sino que sm extranjeros Cf.Je al no ajustarse a ninguna de las ca

racterísticas migratorias existentes son canalizados a la característi

ca que se comenta, 11Ediante la designaci6n de cargos "rebuscados" a fin 

de permanecer en el país a su amparo y esto debido al amplio nórgen de, 

discrecionalidad de que goza la Secretaría de Gobernacifu ccn el conse

o.iente perjuicio para la ocupacifu de persmal 100Xicano. 
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5). - EL CIE\TIFICO. - Fracci6n V. - Establece nuestra Ley General -

de Poblacifu que resulta ser la persona extranjera que solicita esta C!!_ 

lidad ''para dirigir o realizar investigaciones científicas, para diftm

dir sus conocimientos científicos, preparar investigadores o realizar -

trabajos, cuando estas actividades sean desarrolladas m interés del d~ 

sarrollo nacimal a juicio, de la Secretaría de Gobernaci6n, tanando en 

consideraciérn la infonnaci6n general que al respecto proporcionen las -

inst itucioncs que estime consultar". (5l) 

en ruante a la parte final del artÍcul.o que se transcribe nos di

ce el maestro licmciado Leonel Pereznieto en su libro denominado Dere-

cho Internacimal Privado: "Respecto al nárgen de cmsul ta otorgado -

a la Secretaría de Gobernacifu pensamos que es excesiva en la medida 

en que se le da facultad ¡nra discrecimalmente cmsulte a las institu

ciones que estime conveniente, 111esto que no será dicha Secretaría la 

capacitada para proceder a una consulta de esta naturaleza". C5Z) 

CoincidimOs en esta opiniái y pensamos que debería ser el mismo -

interesado quien recabe ante la instituci6n docente correspmdiente 

la anuencia o visto bueno a que haya lugar y con esta constancia solic.!_ 

tar la autorizaciái necesaria ante la misnn Secretaría .de Gobemacim. 

(51) 

(SZ) 

Artículo 48 fracci6n V de la "Ley General de Poblaciái" op. cit. -
p. 37 
PEREZNIETO Castro, Leonel "Derecho lnternacimal Privado" (3a. 
Edición; México; Editorial Harla, 1985) p.p. 111 y llZ 
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6). - EL TECNICO. - Fraccién VI.- A diferencia del científico antes 

iooncionada, el técnico es el extranjero que aplica no solo los estudios, 

los conocimientos dentro de la prochlcci6n o desempeña funciones técni-

cas o especializadas que no 111eden ser prestadas, esto a juicio de la -

Secretaría de Gobemacién, por los residentes del país (naciaiales y ~ 

tranjeros). 

Por lo que hace la discrecionalidad de que goza la Secretaría de

Gobemaci6n en la autorizaci6n del personal técnico lo es aplicable el -

canentario vertido por el nuestro l.eonel Pereznieto en la característi

ca migratoria anterior. 

En lo que se refiere, por otro lado, a sus requisitos en este ca

so es indispensable el título profesiaial o bien certificado que acred.!_ 

te la capacidad técnica del interesado, así cano la aocumentacién que 

haga ccnstar el legal funcicnamiento de la enpresa cm.tratante y del 

personal que labora en la misma ccn especificaciaies del natbre , nacio

nalidad, puesto, sueldo y registro federal de causantes y, adenás, de

conformidad ccn el rcglaioonto de la Ley de la mteria el técnico cai--

trae la obl igaci6n de instruir en su especialidad a tres mexicanos cua!!_ 

do menos. 

7). - LOS FAMILIARES. - Fracción VII. - Sen los ex:tranjeros que se -

internan en el país o cambian de calidad o característica migratoria P!!. 

ra vivir de la dependencia econánica del c6nyuge o de un pariente ccns!!_ 

guineo, inmigrante, inmigrado o mexicano en línea recta o transversal -

hasta el segundo. 
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Los hijos r hennanos de los solicitantes s6lo podrán admitirse 

dentro <le esta característica cuando sean menores <le edad, sal\'o que -

tengan impedimento debidamente comprobado ¡Xlra trabajar o estofo estu--

diando en foiw1 esu1ble. 

J.n csto::i ca:;os Jebe :.i.creditarsc la solvencia económica del que 

atenderá las necesiJadcs de sus familiares. Los inmigrantes familia--

rcs, se abstendrán Je ejercer actividades cccn6micas, rcnuneradas o lu

cra ti vas. 

La tercera gr~n calidad migratoria, junto con la de irunigrante y -

no irunigrante, es la del irunigrado, que la podemos definir como la cali_ 

dad migratoria otorgada al extranjero por virtud de la cual adquiere d~ 

rechos de residencia definitiva. Se reconoce dicha calidad de irunigra

do después de haber residido en el país el extranjero, en calidad de ]E_ 

migran te, cilrante cinco años, para lo cual, previa solicitud del inter~ 

sado, la Secretaría de Gobernaci6n hará ,cuando así proceda, el reccno-

cimiento de la calidad de inmigrados. 

fu esta calidad migratoria el extranjero deja de tener una rela--

ci6n tan estrecha ccn la Secretaría de Gobernaci6n, en la que no será -

necesario refrendar su documento migra torio y pagar impuesto por este 

concepto, por lo que J11ede salir del país y entrar al mismo libremente, 

de dedicarse a cualcpier actividad, todo esto, dentro de los lineamien

tos establccülos por la ley y su reglamento y tiene como obligaci6n el

dar a\"iso a la Secretaría de Gobernaci6n, de sus carri:>ios de danicilio,-
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estado civil y las inversiones o co111na de acciones que haga el extran

jero en empresas mexicanns. 

Par.1 tenn:inar mencionaremos los siguientes preceptos de la Ley (;c

neral de Población relacionados con esta calidad migrJtoria. 

Artículo 52. - "Inmigrado es el cxtr31ljero que adquiere dere -

chas de residencia definitiva en el país". C53J 

Artículo 53. - "Los irunigrantes ccn residencia legal en Cl 

país durante cinco años, podrán adquirir la calidad migrato-

ria de inmigrados, siempre que hayan observado las disposici.2_ 

nes de esta Ley y su reglamento y que sus actividades hayan -

sido honestas y positiV"dS para la comunidad. En tanto no se

resuelva la solicitud de la calidad de inmigrado, a juicio -

de la Secretaría de Gobemaci6n, el interesado seguirá canse!_ 

vando la de inmigrante". 

"Al inmigrante que vencida su temporalidad de cinco años no -

solicite en los plazos que señala el Reglanmto su calidad de 

inmigrado o no se le cooceda ésta, se cancelará su documcnf!!. 

ci6n migratoria, debiéndo salir del país en el plazo que le -

señale para el efecto la Secretaría de Gobernaci6n. fu estos 

(53) "Ley General de Poblaci6n" op. cit. p. 41 
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casos el extranjero podrá solicitar nueva calidad mig111toria. 

de acuerdo con la ler". (S~ l 

Artículo 5•. • "Para obtener la calidad de irunigrado se re--

<¡uicrc ucclaración expresa de la Secretaría de Gobern.1-----

cién". (.5'.lJ 

Cano hemos dicho ya sefü1lamos los preceptos de nuestro nnrco 

legal \"igente de nuestro país que se refieren a la condición 

jurídica de los extranjeros, ahora sefularemos en el siguicn 

te capítulo la prohibici6n que en materia de propiedad los -

extranjeros tienen en la Constituci6n y otros ordenamientos· 

a efecto de cmcluir en su conveniencia o incongruencia de -

tal iredida en los actuales tienpos. 

(54) IBIDEN 
(55) IBIDIN 



CAPITULO TERCERO 

PRa-!IBICIQ'I DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL FRACC. 



AJ. - General i<lades. 

:-Uestra Constituci6n vigente que <lata <le 1917 como todos sabemos -

ha sido tma <le las más avanzadas de todo el urbe, que encuentra en los

artículo 27 y 123 su núx.inu expresión, al consagrar dos de las más - -

grandes garantías sociales, destinado el segundo de estos artículos a -

promover la supcraci6n y salvaguarda de los trabajadores, y el primero

de dichos preceptos, que es al que atendemos, al buscar dar a la propi.<:_ 

dad una funcién de beneficio social, o sea, un nuevo precepto que esta

blece que su ejercicio debe re<ltmdar en beneficiu de todos. 

Este Último principio lo afirma al establecer como base que la pr~ 

piedad de las tierras y nguas comprendidas dentro del territorio nacio

nal corresponden originalmente a la naci6n, quien tiene el derecho de 

transmitirlo a los particulares (nacionales y extranjeros), derivando 

la capacidad que el Estado tiene a través de leyes ordinarias para po-

der imponer a la propiedad privada las modalidades que ordene el inte-

rés µ1bl ico. 

De tal rranera c~1e trataremos de explicar en los siguientes incisos 
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la fornn en que dichos principios influyeron en la rcgulaciát jurídica -

del e.xtranjero en materia de propicdau en nuestro país, mediante el ru1!f 
lisis <le las tlivcrs.Js disposiciones que se refieren al régimen de pro-

piccbd c.xtranjcra en Mé.xico y que constituyen sus modalida<lcs. 

Del análisis antes mencionado llegaremos al estudio de lo que se -

ha dado por llamar lo propiedad prooibida de los extranjeros, como c.<-

ce¡x:i6n al goce de sus derechos, que ya hemos explicado, )' que con mot_! 

vo de sus constantes violacim.cs por distintos métodos que cvit..1.n su 

aplicaci6n, ha dado motivo al establecinúento de la instituci6n del fi

deicomiso como solución legal que al icnta la inversi6n y ~nnitc el 

aprovechamiento, uso y disfrute de las mencionadas zonas por el no na-

cional sin que adquiera por ello la propiedad sobre las mismas. 

Para concluir hacemos tm análisis, en la 100dida de nuestra limita

ciones, de la necesidad de la subsistencia de la restricci6n legal al -

derecho de propiedad a extranjeros en nuestras zonas prooibidas por las 

razones a que hacemos roonci6n más adelante, no sin antes señalar las 

opinicnes de quienes proponen su modificaci6n e inclusive su abroga--

ci6n de nuestra Constituci6n y que dejamos a la mejor de sus considera

ciones para bien de quienes hacemos del Derecho objeto de nuestros es- -

fuerzas. 

B). - Restricci6n que establece la Constitucifu y otros ordenamien

tos al derecho de propiedad en nuestro país JXlTa los extranj~ 

ros. 
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Es preciso antes de cntrJ.r a. las Uisposiciones que regulan el r6g:!_ 

mcn de propiedad del extranjero en México que nos pennitimos hacer una

semblanza de lo que disponen los seis primeros párrafos del artículo 27 

Constitucicnal a efecto <le atender su fracci6n l, que, ftmd.1mentalmcn-

tc, pueden rclh.lcirsc a lo siguiente: 

a). - El Estado tiene la propiedad originaria y puede constituir la 

propiedad prirnda. 

bl. - La propiedad privada está sujeta a las modalidades que irrpcn

ga la naci6n por ra:oocs de interés p.lbl ico. 

c). - Los bienes de dominio directo no pueden ser enajenados a par

ticulares pero, pueden concesionarse en lo que hace a su aprovechamien

to uso y cxplotaci6n a particulares y a sociedades constituidas confor

tre a las leyes mexicanas. 

d). - No habrá concesiones tratándose de petr6leo,de carburos de h_!o 

dr6geno ni concesiones para generar, conducir, transformar, distribuir

y abastecer energía eléctrica, 

!.- El artículo 27 Constitucional 

Una \"CZ e.xpl icadas dichas !l'áxi.Jms podemos en tender que entre las -

modalidades im¡:uestas a la propiedad privada en relaci6n al tenn de es

tudio de la condici6n jurídica del e.xtranj ero en materia de propiedad, -
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DE8f 
lJiBi.iü f ECA 

el lugar preponderante que la fr..icción l <lcl artículo 27 Constitucional 

tiene y q..ic cxprcs.:uncnte detcnnina: 

"S61o los mexicanos por nacimiento o por naturalización, y las so

ciedades mexicanas tienen el derecho de adquirir el dominio de tierrJs

y aguas y sus accesorios o para obtener concesiones de explot.1ci6n de -

minas o aguas. El esta<lo podrá conceder el mismo derecho a los extran-

jeras siempre que convengan ante la Secretaría de Hcluciones Exteriores 

en considerarse nacicnales respecto de dichos bienes y en no invocar 

por lo mismo las protecciones de su gobierno por lo que se refiere a 

ª""1éllos, bajo la pena, en caso <le faltar al convenio, de perder, en b~ 

neficio de la naci6n, Jos bienes que hubieron adquirido en virtud del -

mismo. En una faja de cien ki16metros a lo largo de las fronteras y de 

cincuenta en las playas, por ningún rnotivo podrán los extronjeros adqui_ 

rir el dominio directo sobre tierras y aguas". (SG) 

De dicha nonm se desprende que: El estado mcx icano puede otorgar 

el dominio a extranjeros sobre tierras, aguas y sus acccsicnes: 'que se-

les podrá otorgar concesiones a los extranjeros sobre los citados bienes. 

En conclusión el otorgamiento a extranjeros del dominio o concesio 

nes sobre los referidos bienes estará sujeto a las siguientes limitaci.9, 

(56).- "Constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos". op. cit. p.p. 16, 
2 y 3 
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nes. 

a). - Q.ie convengan ante la Secret.1ría de Relaciooes Exteriores en-

considerarse cano nacicxialcs respecto de dichos bienes. 

b). - r\ no invocar, por lo que toca a esos bienes, la protecci6n de 

sus gobiernos: en caso contrario los perderán en beneficio de la Na--

ci6n. 

Estos <los runtos mencionados roorecen el siguiente comentario que -

es el que la parte de la fracción 1 Coostitucional consigna consti1llci~ 

nalmcnte la "Oáusula Cll va" cano una medida de protección de los inte

reses mexicanos contra la interposici6n diplOJ!Útica, de la cµe wvimos

en México una annrga experiencia. C57l 

A nnyor abtmdamiento el Licenciado Clrlos Arellano en su obra, al-

respecto nos dice acerca de la cláusula, es conveniente a?.tJ1tar los Es~ 

dos poderosos han argwnentado que, sin bien los SÚbditos han rentmcia

do a su derecho de invocar la protección de su gobierno, el Estado a 

que pertenecen no ha renunciado a su derecho de protegerlos. Mís efoc.

th'a la f6rnu!a en la que sólo se pcrmitira adquirir bienes inmuebles

y concesiones Je explotación sobre tierras y aguas a los extranjeros ~ 

(57) Por razones de extcnsi6n y por ser diversos los obj::-tivos de cste
cstudio, para el cmocimiento de la cláusula calvo es necesaria la 
lectura de la nngnifica obra del rraestro César Se¡ul veda que lleva 
por título "Derecho Intcmacional 11 con los siguientes elatos, Edito 
rial Ponua, Mfaico, 1989, p.p. 243 a 249 -
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yos países ante su gesti6n personal aseguren que no intervendrán prote-

giendo a esos extrdlljeros respecto ele los bienes o conccsiCJles que pre

tendan ad~irir". C5Bl 

Resulta acertado decir que los países poderosos del rrundo en la oE_ 

tención de sus objetivos no respetan compromiso alguno por escrito, p~ 

ro tanbién lo es lo que nos dice el maestro Arellano, que resulta una -

doble protecci6n centra la inte'l'osici6n diplonática del Est:1do al cu;il 

pertenece el extranjero en cuesti6n, y coro Úl tin1a limitacién tenemos: 

c) .- Dentro de una zona a lo largo de las fronter-Js, y de cincuen

ta en las playas, absoluta prohibici6n para que adquieran el dominio di_ 

recto sobre los citados bienes (zcna prohibida). 

Esta tercera regla o limitaci6n adenús de otros comentarios más 

abundantes que haremos posteriormente al juzgar scbre la vigencia o ca

ducidad de sus principios, amo rita decir que la infracci6n a este pre- -

cepto constitucional es la nulidad jurídica de dicl10 acto jurídico, adE_ 

más de las smciones a que se sujetar:í sus infractores y que en su opo.!: 

tunidad diremos: 

(58) ARELLANO GARCIA, Carlos, op. cit. p. 456 
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2.- Le)' Orgánica de la Fracci6n I del artículo 27 Constitucional. 

La fracción ! Jel artículo 27 Constitucicnal fué a ¡:nrtir de 1926, 

ootivo Je Lma rcglarrntaci6n es¡~cífica mediante la Ley Orgánica <lel 

artículo 27 Consti tucion.11, c~1e se aprobó por el Congreso de la Unién -

y fué pul>! icada en el Diario Oficial en el año mencionado el día 12 de-

enero, la cual cmsta tic 10 artículos dispositivos r 1 transitorio. 

A continuaci6n pasarcm:is a transcribir y a coiwntar los que consi

demmos nó s importan tes: 

Artículo l?- ''Ningún extranjero podrá adquirir el dominio di-

recto sobre tierras y aguas sobre unas tierras y aguas en una 

faja de cien kil6rnetros a lo largo de las fronteras, y de ci!!_ 

cuaita en las playas, ni ser socio de sociedades mexicanas 

que adquieran tal dominio en la mismi faja". C59l 

Se reproduce la prohibici6n impuesta por el artículo 27 Constitu-

cional ya c.xprcsada, con una ampliaci6n que la restricci6n comprende a-

las sociedades mexicanas coo socios extranjeros, ya que en caso cmtra

rio carecería de efectividad su disposici6n. 

(59) "Ley Org:Ínica de la fracci6n I del artículo 27 Constit:uciooal" 
(lSa. e~1c16n, Me.uco: E<hc1ones í\ñc!radC, S.A. 1989) p. 247 



-83-

Artículo 2~- "Para que un extranjero ¡"Uc<la fonnar parte de -

una socieJad mc.xicana que tenga o aUquicrn el dominio ele lns 

ticrn:is, .:tgu:is y sus ;iccioncs, o concesiones Oc C.\":plobción-

de minas, aguas o corrbustiblcs mincrJles en territorio <le la 

ncpública J siempre y cuando estén fuera de la 11Z.Cll.'.l prohibi

da", tendr.1 que satisfacer el requisito que scriala la núsm:1-

fracci6n l del artículo 27 de la Cmstitución, a saber el de 

haber ccnvcni<lo ante la Secretaría <le Relucioncs .Exteriores-

en considerarse corno nacicnal respecto a la parte de los bi~ 

nes que le toca en la soc.ic<lad y <le no invocar, por lo mis-

mo, la protección de su gobierno .... (cláusula calvo)". (óO 

En sentido contrnrio, autoriza dicho precepto que fuera ele Ia zata 

prohibida al extrnnjero está fucul tado parn femar parte de una sacie- -

dad me.xicana que adquiera el dominio de tierras o aguas sicrrpre y cuan

do suscriba ante la Secretaría de Relaciones E>tteriores la llannda - --

"cláusula calvo" ya transcrita . 

.Artículo 6~- "Olando algi.ma persona extranjera tuvjcre que 

adquirir por herencia derechos ruya ad"1isici6n estuviese 

prohibida a extranjeros por la Ley, la Secretaría de Relaci~ 

nes Exteriores <lara el pcnn.iso pam "'e se haga la adjudica-

ción y se registre la escritura respectiva" 

(60) Op. cit. p. 248 



"En caso de que alguna pcrsma extranjera tenga que adjudica_!'. 

se, en \" i rtu<l de derecho preexistente adquirido de buena fé, -

un derecho de los que es tan prohibidos por esta ley, la Seer!:: 

t<:tría de Relaciones Exteriores podrá dar p:?nniso para tal 

adjudicación". (ól) 

Y ca1cluyc Jicicn<lo quC' ambos casos, que el penniso se otorga con

la conU h.: ión Je trasmitir sus derechos a wia persona capacitada canfor-

me a la ley, esto dentro de un plazo de 5 años, contado a partir de la

nuerte del autor de la herencia, en el primer caso, o de la adjudica--

c i ón en el segundo. 

Dicru1 Jisposici6n resulta un tanto cuanto contradictoria ya que 

cc.ntraviene la disposicién constitucional reglamentada y resulta ser 

W1a excepción a su principio de que los extranjeros no tienen capacidad 

para adquirir bienes innuebles dentro de la "zona prohibida", ya que 

tan sólo debió autorizarse la trasmisión de derecho a heredar y dere---

ches a adjudicarse y no llegar a la adjudicación para después e.xigir la 

venta. 

Resulta prudente que pensemos que las dos e.'cepciones mencionadas

prctendcn, en el primer caso, evitar que, por falta de reciprocidad in-

(61) !BIDSlf 
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ternacional, un legislador o juez c.xtr.mjeros puedan prooibir que un 

mexicano adquiera bienes por herencia en el extranjero, y por otro, en

cl segundo caso, tanilién el procurar la no aplicaci6n de la lcr con -

efectos retroactivos en perjuicio de extranjeros que dctcntar.ín algún -

derecho preexistente". 

Se señala la nulidad absoluta y de pleno derecho de los actos y 

cootratos contra la prohibici6n de la propia ley en estudio (artículo 

8~) 

3.- Reglamento de la Ley Orgánica del artículo 27 Coostitucional. 

El 29 de rrarzo de 1929 en el Diario Oficial entr6 en vigor el Rc-

glamento de la Ley Orgánica de la fracci6n I del artículo 27 Constitu-

cional, con 18 artículos dispositivos y 2 transitorios. A continuaci6n 

transcribirenos y coire"ntarnos lo m:ís sobresal icnte. 

El artículo l~ del Reglruocnto establece una sanci6n para los fun-

cicnarios que tienen aptitud para intervenir en la trasmisión <lcl domi

nio de tierras, aguas o sus accesiooes en la zma prooibic.la. El preceE 

to establece: 

Artículo 1 ~. - "Los notarios, c6nsules mexicanos en el extran

jero y cualesquiera otros funcíates a quim incurrbe, se abs-

tendr.ln, bajo la pena de pérdida de oficio o cnpleo, de auto

rizar escrituras u otros instIUTicntos m que se pretenda ins-
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cribir a individuos o sociedades extranjeras, el dominio di

recto sobre tierras, aguas y sus accesiones en una faja de -

cien kilóretros a lo largo de las costas, o conferir o tro.s

mitir a inJivi<luos o sociedades c.xtranjcras cualquier inte-

rés o participación, cano socios en sociedades rrexicanas que 

tengan el Janinio directo sobre tierras, aguas o sus accesi~ 

nes en las fajas de referencia. Los encargados de los regi_!! 

tros públicos en toda la extensi6n de la República deberán -

también abstenerse, bajo la pena de pérdida de empleo, de h!!_ 

ccr inscripciCl'lcs e.Je las escrituras o instrumentos arriba 

menciC11ados". (óZ) 

El artículo 2~ del Reglamento es importante porque se establece la 

ooligacifu de transcribir en toda escritura pública de sociedades o as_!;! 

ciaciaies que esten en posibilidad de admitir socios extranjeros, la 

"cláusula calvo". El texto del artículo 2~ es el siguiente: 

Artículo 2?- "Los notarios, c6nsules nexicanos en el extran-

jero y adcnás funcimes a quienes incurrbe, cuidarán de que -

toda escritura constitutiva de asociaciaies o sociedades me-

xicanas, sean civiles o mercantiles, que deseen estar en po-

sibil idades de aUmi. tir socios extranjeros y de adquirir 

(lSa. 
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en cualquier fonna el daitlnio directo sobre tierras, aguas y 

sus accesiones fuera de la zona prdlibida, o concesimes de

explotaci6n de minas, aguas, corrbustibles, minerales en la -

República Mc.ücana, se caisigne expresamente q.¡e todo cxtr"!! 

jero, que en el acto de la ca1stituciát o q.¡e en cualquir -

tiempo ulterior, adquiera llll interés o ¡xirtícipación social

en la sociedad, se cmsidemrá por ese sÍJll>le hecho como me

xicano regpecto de WlO y otro, bajo la pena, en caso de fal

tar a su cawenio, de perder dicho interés o participacién -

en beneficio de la nacioo. 

Debiendo solicitar previamente, tanto ¡nra la Constituci6n -

como en cada caso de adq.iisiciát de los bienes de referencia, 

de la Secretaria de Relacimes Exteriores, el permiso que 

exige la fracci6n I del articulo 27 de la ccristi rucifu, el 

cual se expedirá ¡nra <Jle se haga uso de él dentro de un pl!!_ 

zo de 90 días hábiles, a pBrtir de la fecha de expedicién. 

Los encargados de los Registros l'l1blicos, en toda la exten-

sifu de la Rei"blica, d<bcrán abstenerse, bajo la pérdida de 

empleo, de inscribir las escrituras caistitutivas en que no

se cumpla con la presente disposicim". (63) 

(63) IB!De-1 
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Artículo 7?- ''Las sociedades mexicanas constituidas para la

aclquisición de fincas rústicas mexicanas con fines agrícolas, 

se sujetarán a las disposicimes siguientes: 

l. - No podrán llevar a cabo ninguna adquisici6n cuando el 

cinwenta por ciento o mís del capital o interés social pcr-

tcnccicra a extranjeros . 

1 J. - Si la sociedad fuera de accimes, estas deberán tener -

el carácter de naninativas, pudiendo ser trasnúsibles por c~ 

sión ordinaria, o por simple endoso, )' no se registrara nin

guna enajtnaci6n de acciones a favor de extranjeros ni la 

enajenaciái que se hicieren producirán efecto alguno, cuando 

en virtud de ellos el cincuenta por ciento o mis de las ac-

cianes resulte ser de extranjeros". (64 l 

En fonna abreviada diremos que en dicho artículos se limita hasta

el 49\ la part_icipaciái de extranjeros en sociedades mexicanas constitui

das para la adc~Jisici6n de fincas rusticas con fines agrícolas. 

Por otro lado el artículo 8 que a continuaci6n transcribiremos 

amplia, atinadamente, lo dis¡:uesto en la Cc:nstitucifu en relaci6n a la -

zona prohibido al establecer ternúnantemente que las sociedades mexica--

(64) Op. cit. p. 252 
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nas que pretendan adquirir bienes dentro de la "zona prchibida" no po-

drán admitir socios e.xtmnjeros en los siguientes ténninos: 

Artículo 8? - 11De cmfonnidad cm lo disp..acsto, en el artícu

lo 1? de la Ley Orgánica de la fracci6n I del artículo 27 de

la Cmstituci6n, las sociedades JOOxicanas cmstituidas parJ -

explotar cualquier industria fabril, minera, petrolera o para 

algún otro fin que no sea agrícola podrán adquirir, poseer 

o administrar terrenos dentro de la zona prchibida, únicamen

te en la extensi6n que sea estrictamente necesario para los 

establecimientos o servicios de los objetos indicados y que el 

Eje<."lltivo de la Ulién o de los Estados fijarán en cada ca-

so, pero siempre ccn el previo permiso de la Secretaría de ~ 

lacic:nes Elcteriores y cc:nviniendo expresamente en que ninguna 

persona extranjera, física o moral, podrá tener participacién 

social alguna o ser propietaria de accic:nes de la sociedad. -

Si por algún motivo, alguna de las persmas ncncionadas ante

riormente, por o.ialquier evento llegare a adquirir Wla parti

cipaci6n social o ser propietario de una o nás accic:nes cm-

traviniendo así lo establecido en el párrafo que antecede, se 

cc:nviene desde ahora que dicha adquisici6n será nula, y por -

lo tanto, cancelada y sin ningún valor la participaci6n so--

cial de que se trata y los títulos que representm, teniéndo

se por reducido el capital social en una cantidad igual al ~ 

lar de la participaci6n cancelada, tratándose de sociedades -

sin acciones, la cláusula antes citada deberá insertarse en -



-90-

la cscri tura correspondiente en la siguiente fonn:i: 11Ninguna 

persona extr .. mjera, físico o moral podrá tener participación

social alguna de las personas mencionadas antcrionncntc, por

cualquier evento llegare a adquirir alguna participaci6n so

cial contraviniendo así lo establecido en el párrafo que ant~ 

cede, se conviene desde ahora en que dicha adquisición será -

JUJla y, por tanto, cancelada sin ningún valor la participa--

ci6n social de que se trate y los títulos que la representen, 

teniéndose por reducido el capital social en lllla cantidad 

igual al valor de la participaci6n cancelada", (65) 

Por último, en el artíwlo 17 se reglamenta algo que a todas luces 

es anticonstituciooal, según lo ya escrito, cano es la adquisici6n de -

propiedad innueble por extranjeros en calidad de colonos dentro de la 

"zona prohibida 11 en 1 os sigui en tes términos: 

Artíwlo 17. - "Los extranjeros cpe vengan al país en calidad

de colonos confonne a la ley de colonizaci6n, y los que sean

traidos por las empresas colcnizadoras autorizadas por el Go

bierno, podrán adcpirir bienes raíces dentro de la zona de -

cien ki16metros de la frontera y de cinwenta ki16metros de-

las costas, sieíliJre que se llenen las condicicnes siguientes: 

(65) Op. cit., p. 252 Bis 
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l. - Q.!e la e.x tensi6n del terreno no c.•ceda de doscicn tos cin

cuenta hectáreas por cada individuo, si es de riego, ni de -

mil si es de otra clase: 

II. - Q.!e la adquisici6n por el colc:no se haga expresamente -

bajo la condici6n suspensiva, de <pe el adcpirente se nacio~ 

lizará mexicano daitro de los seis años siguientes a la fecha 

de la adquisici6n_ 

Si la condici6n no llegare a realizarse, el Gobierno Federal

ordenará la venta, en rc:mite ¡:óblico, de los bienes de cpe se 

trate, a menos de cpe éstos fueren enajenados antes de los -

referidos seis años a favor de indivic.h.Jos o canpañías capaci

tados para adquirirlos". (66 ) 

A este respecto nos establece el nnestro Qirlos Arellano García en 

su ya mencionada obra " ... este artículo viola la prohibicifu del artícu

lo 27 (Ccnstitucional) fracci6n I puesto cpe dicha prohibicifu es absol!:!_ 

ta. Si la cc:ndici6n que señala la fracci6n II del articulo 27 fuera su~ 

pensiva para permitir la adcpisici6n de la propiedad cuando obtuviesen

la naturalizaci6n y no resolutoria para extinguir una propiechd que ya -

se adquiri6no se atentaría contra la lirnitaci6n constitucic:nal en las zo 

nas prohibidas". (6 7l 

(66) Op. cit. p. 258 
(67) ARELLANO García, Carlos, op. cit. p. 465 



-92-

4. - Decreto de 1944 

Sl ¡xiblicación se hi ;:o en el Diario Oficial el 7 de julio de 1944 -

establccia en fonna transitoria la necesidad de obtener ante la Sccre~ 

ría de Relaciones Exteriores el penniso necesario para la adquisicifu -

<le bienes por c.xtranjcros, en los que se incluyen los bienes raíces ya.

sean urbanos o rusticas, cualquicr..i q.ie sea la finalidad a que se dedi

quen. 

Según se expres6 en los considerandos del decreto, en ejercicio de 

las facultaues c.xtraordinarias el Presidente Manuel Avila Canncho, apr~ 

b6 la suspensifu de garantías individuales con motivo del estado de gu.!O 

rra de México ccn Alennnía, Jap6n e Italia, debido a la notable aflum

cia de capitales procedentes del exterior, que al huir de sus países 

de las restriccicnes derivadas de la misnn guerra, puedm errplearse ccn 

facilidad en la adquisición y acaparamiento de detenninados iruruebles -

y errpresas agrícolas, ganaderas, forestales e indJstriales y comercia-

les. 

Ccn el perjuicio de la ccnveniente distribucifu de la propiedad t!!_ 

rritorial y de la debida participación de mexicanos en el desarrollo del 

País. 

Entre los requisitos para el otorgamiento del penniso respectivo 

mmcicnaremos el que establece q.ie debe acreditar el extranjero tener -

en el país la principal fuente de sus negocios o inversiones y una res_! 

dencia suficiente q.ie acreui te su radicación con él, con lo que se deja 
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en la facultad discrecional de la Secretaría de Re luciones Fxteriores -

su otorgamiento. 

Por otra parte, en decreto del 28 de septiembre de 1945 se rest:1-

blecieron lns garantías indivic.Juales y se declaro sin efecto los decre

tos dictndos durante el periodo C.'{traordinario que vivi6 nuestro paÍs,

aún que por c.xcepci6n dejaron vigentes los rclacicnados con la interv~ 

ci6n del Estado en la vida econ6mica, entre estos encentramos el comen

tado, pero no obstante su aplicabilidad constitucicnal está sujeta a ~ 

das, pero que en raz6n de motivacimes prácticas, en fema gmeral, no

es ÍJ1l'.lgnado en juicio de amparo. 

5. - Ley General de Poblacifu y su Reglamento. 

El artículo 66 de la Ley General de Poblaci6n vigente establece 

que para la celebraci6n de actos relativos a la adquisici6n de bienes -

inrruebles, derechos reales sobre los mismos o partes sociales sd>re las 

empresas, se req.iiere por parte de los extranjeros, Wl permiso de la s~ 

cretaría de Gobemacifu, mismo ¡pe será otorgado en los ténninos de las 

fraccimes del artículo 127 de su Reglamento. 

Artículo 127" ••. 

r.- "En ningiln caso se cc:ncederá a los NO inmigrantes a que -

se refieren las fracciones I, II, VIII y IX del artículo 42 -

de la Ley (Esto es, las Cf..le se refieren a las calidades de ~ 

rísticas trasmigrantes, visitantes locales y visitantes prov.!_ 
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sionalcs). 

I I. - A los XO inmigrnntcs a que se refieren las fracciones 

JrI, nr, V, VI}' \'II del mismo artÍrulo, s6lo se les concede

rá en casos cxcepcicnales a juicio de la Secretaría (q.te vie

nen a SL'r las calidades <le visitante, coosejero, asiliado po

i ítico, estudiante, visitante distinguido). 

IIJ.- A los inmigrantes se les ccncederá para adcµirir sus 

casas-habitaciái. Podrán igualmente ser autorizados para 

adquirir otros i.nnueblcs, derechos reales o acciones o partes 

sociales siempre que dichas operacicnes no ccntrarien su ccn

diciái migratoria . 

IV. - Los inmigrados podrán. adcµirir el penniso para adquirir, 

cuando no tengan algún iq>edimiento en los ténninos previstos 

por la fracci6n I del articulo 126. (Esta fracciái establece 

a su vez que la Secretaría de Gobemaci6n fijará a los inmi-

grados las limitaciones a sus actividades, en el mismo oficio 

en cµe se les otorgue esta calidad migratoria o en cual<?Jier

tiempo mediante acuerdo de carácter general. 

V.- Qiando por causas ajenas a la voluntad del extranjero 

na:can en farnr de él derechos reales o de propiedad sobre -

bienes innuebles o acciones o partes sociales de empresas 

a q.ie se refiere este artículo del Reglamento y no esté pro--
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hibicla por otras leyes, la Secretaría de Gobeniaci6n podrá -

conceder permiso pam que se fonnalice la ndquisici6n esta-

bleciendo las modalidades que estime cooveniente de acuerdo

al interés general • 

VI.- Los notarios públicos, quienes los sustituyan o hagan -

rus veces y los corredores de cancrcio, se abstendr.ín de au

torizar los contratos que versen sobre adquisici6n de bienes 

inlluebles, derechos reales sobre los mismos o acciooes o Pª!. 

tes sociales sobre empresas a que se refiere este artkulo -

del Reglamento en que intervengan extranjeros, si éstos car~ 

cen del permiso correspcndiente . 

VII.- Se entienden cano bienes innuebles, los previstos en -

el articulo 750 del C6digo Civil pa:ra el Distrito Federal, -

en nateria caiún y para toda la Re¡:ública del Distrito Fede

ral, en materia conún y para toda la República en materia -

Federal, y se equiparan a los derechos reales, la propiedad; 

la posesi6n, la copropiedad, el coodcminio, el usufructo los 

derechos o partes alícuotas sobre la propiedad innueble, los 

ent>argos y los gravá11e1es respecto de los innuebles. &1 

cuanto a las acciones y las partes sociales de las socieda-

des cuyo objeto sea el comercio y la tenencia de bienes in"

nuebles se estará a lo dispuesto por las leyes de la materia 

VIII.- Los extranjeros podrán hacer actos de dominio sobre • 



su·propiecbJ sin requerir permiso de la Secretaría de Gober

nnción". (68 ) 

Pensemos que las disposicicnes de la Ley Geneml de Población alt~ 

ran la disposicién caistitucimal que consagm el derecho a la propie-

dad que para el caso de los c.xtnmjcros, como ralo hemos visto, solo -

tiene la 1 imitaci6n Jcl artículo 27 Ccnstituciooal fracción r, que di~ 

paie la celcbmciát ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, de un

convcnio mediante el cual los extranjeros renuncian a la protección de

sus gobiernos respecto de Jos bienes que adquieren en Mt~xico; sin que -

en dicho dispositivo se mencione ningún penniso para dicha adquisici6n

por parte de la Secretaría de r.obernaci6n. Por lo que hemos de con----

cluir q.ie si lo que se preteooe es el tener un cmtrol de las adquisi-

cicnes de bienes a que nos hemos referido por extranjeros es indispen-

sable la commicacifu organizada entre las Secretarías respcnsables me

diante el aviso respectivo o bien el establecimiento de tul registro - -

obligatorio de dichos bienes previo a la adjudicaci6n por el extranjero, 

antes de dolar el dispositivo constitucional. 

6.- Acuerdo del 29 de abril de 1971 

Dicho acuerdo fué publicado al día siguiente en el Diario Oficial -

m el q.ie se cm signa, en virtud de la facultad otorgada por la frac---

(68) "Reglamento de Ja Le}' General de Poblaci6n". (lSa. !ldici6n, Méxi-
co: Ed1c1ones kidraae, S.A., 1989) p. 56 



-~7-

ción r de la Cmstiwción, la autorizaci6n del Prcsjdente de la Repúbl.io_ 

ca a la Secretaría de llelaciones Exteriores parn cmccdcr a las insti~ 

cienes nacionales de crédito los pennisos parn ad<pirir cano fiducia--

rias, el <lominio de bienes innueblcs dctenninados a la rmlizaci6n de -

actividades industriales y turísticas, <lentro de la "zma prciiibida". 

El Ejecutivo de la Unión, en el capítulo de cmsiderandos del -

acuerdo se refiere a sus antecedentes que sen otros acuerdos del C. P~ 

sidente de la República, General Lázaro cárdenas de 22 de novierrbre de-

1937 y el acuerdo del C. Presidente de la República General Avila Cann

cho el 6 de agosto de 1941, que autorizaren el fideicaniso ccn distin- -

tas modalidades sin que por ello se lrubiere llegado a integrar una pol.f. 

tica definida para establecer los límites y las cuidicioncs de su auto

rizacifu. 

Expresando, en el mismo considerando, <pe el origen, cano ya lo he 

roos citado, de el establecimiento de la zcna prohibida se rcmcnta al 

ccnstituyente de 1917, el deber de respetar la Calstituciát y leyes en

mmadas de ellas, frente a la necesidad existente de sostener y acele-

rar el desarrollo industrial y turístico de la zona frmteriza y lito~ 

les de nuestro país con apego a los principios de ruestra míxinn ley y

demís leyes aplicables. 

Igualmente, se hace referencia, a la eliminaci6n que acarrea de 

los diversos subterfugios (mexicanos "presta-nazbres, s:inulaci6n de C"!! 

tratos y actos jurídicos etc) que se utilizaban y trasgTCdian la prohi-
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bici6n consti tucioP.al. 

Scntiioos que no es necesario la transcripci6n de dicho acuerdo, 

del cual meocionamos sus ¡untos rrás sobres~lientes: 

a). - La Secretaría de Relacicnes Exteriores puede autorizar a ins

titucicnes nacicnales de crédito para que adquieran, cano fiduciarias,

el dominio de bienes inrruebles destinados a la realización de activida

des industriales y turísticas, dentro de la zona prohibida. 

b) .- Q.Je dichas institucicnes de crédito petmitan la utilización -

y aprovechamiento de los bienes extl'anjeros, en calidad de fideicanisa

rios, expidiendo con este objetivo certificados de participaci6n :i.nrnobi_ 

liaría, naninativas y no amortizables, en los OJales, se otorgue a los

extranjeros ya sea el derecho a una parte alícuota de los frutos o ren

dimientos, o bien el derecho a una parte alícuota del producto neto que 

resulte de la venta de esos· bienes. 

e).- Q.Je los derechos a una parte alícuota del derecho de propie-

dad o de la titularidad de esos bienes o derechos quedan vedados a los

extranjeros en su calidad de fideicanisarios. 

d). - Se ccwistituye la Canisi6n Ccnsul ti va Intersecretarial, con re

presentacifu de di versas Secretarías, que tendrán como función emitir -

opini6n sobre ~as solicitudes c:pe les turnen para la constituci6n de fi_ 

deicanisos respectivos, considerando los aspectos econ6micos y sociales 

que inl>!iquen esta operación y, 
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f). - La duraci6n del fideicomiso en ningÚn caso excederá de 30 --

afies; así la instituci6n de crédito al final del término establecido 

podrá trasmitir los iruruebles a perscnas legalmente capacitadas para 

adquirirlos, es decir, s61o a personas nEXicanas. 

Sin errbargo, el mencionado acuerdo ha dejado de tener vigencia al -

ser recogido por la Ley para proot0ver la invcrsioo mexicana y regular -

la extranjera en su capítulo IV, actuall!Elltc vigente (69), con la q.ie 

se constituye a la Comisi6n Ccnsultiva Intcrsecretarial, ejerciendo sus 

funcicnes la Comisifu Nacional de Inversiln Extrnnjera y establece, ad~ 

mís, sanciooes de las que carecía el anterior aruerdo cp..ie inclusive 11~ 

gan a penas corporales para quienes violen los fines del fideicomiso. 

C). - El fideicomiso y la zcna prohibida 

El fideicomiso es el medio básico para otorgar el aprovechamiento

de ÍIUIUebles en la zcna prohibida a extranjeros y es la soluci6n que 

nuestra administraci6n encontr6, sin trasgedir llllestras leyes, y sin -

otorgar la adquisici6n de propiedad a los ertranjeros. 

Es por ello q.ie es necesario que cxpli...,cmis que es el fideicomiso 

en lo general, y especialmente en lo relacicnado a nuestro terra, q.ie lo. 

(69) "Ley para promover la inversi6n mexicana y regular la extranjera" -
publicada en el Diario Oficial de la Federacim de 1989, con fecha-
16 de rrayo. 
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que hace rccooocido doctrinalment:e tan moldeable, es decir t.."ln adapta-

ble a cualquier ci rctmstancia, a través del cml se pueden resolver pr~ 

blcnns de tipo cr.iprcsarial, personal o como en el caso que nos orupa, -

de <lesa rroll o nacional . 

Sin pretcrulcr csWblecer la naturaleza jurídica del fideicomiso, -

la CJ!e ya ha sido objeto e.le núltiples posturas doctrinarias al respcc--

to, )"ª CJJC nuestro propósito es rrrls modesto, 1 imitándonos a considerar-

algunos aspectos de dicha instituci6n y verificar el criterio seguido -

por 1UJestro legislador, que en este respecto establece la Ley r.eneral -

de Títulos r Operaciooes de Crédito. 

Artículo 346.- "En virtud del fideicomiso, el fideicanitente 

destina ciertos bienes a tm fin lícito detenninado, enc0100n-

dando la rcalizaci6n de este fin a una institucifu fiducia-

ria". (70) 

Artíwlo 349.- "s6lo !1Jeden ser fideicomitentcs las personas 

físicas o jurídicas <JJe tengan la ca¡ncidad necesaria para -

hacer la afectaci6n de bienes que el fideicomiso implica". (7l) 

Artículo 351.- "!\Jeden ser objeto de fideicomiso toda clase

.de bienes y dere<:hos, salvo a<JJellos, que coofonne a la ley, 

-----------
FOJ "Ley General de Títulos y Opernciooes de Crédito. (lSa. Edici6n, Mé

xico: Ediciooes Andrade, S.A., 1989) p. 811 
(71) Op. cit. p. 813 
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sean estrictamente personales del titular. Los bienes que 

se den en fideicomiso se consideraran afectos al fin a que -

se destinan y, en cmseruencja s6lo podrán ejercitarse res- -

pecto de ellos los derechos y acciones q..ie al mcncimado fin 

se refieren ..... C7Z) 

De esta nnnera podemos dar una noci6n del fideicomiso: es un nego

cio jurídico en virtud del cual una persona física o moral llamada fi-

deicomitente, entrega la titularidad de ciertos bimes a una institu--

ciái fiduciaria, llamada de esta manera, para que esta realice los ne-

tos necesarios para la consccuci6n de un fin licito en beneficio de una 

persma llamada fideicomisario. 

fucontramos que en esta operación de crédito intervienen tres per-

saias a saber: 

Fideicomitente: La persma física o moral CJJe trasmite la titulari_ 

dad de los bimes al fiduciario. 

El fiduciario: La instituci6n de crédito <fJC recibe los bienes ll'.!. 

ra reali2"r los actos necesarios para obtener el fin lícito encargado -

por el fideicomitente. 

(72) IBID!M 
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El fideicomisario: La persona designada para recibir el provccho

que el fideicomiso jmplica. Y algo nuy importante es que el fideicomi

sario p.!Cdc ser el mismo fideicomitente, 

El objeto o bien noterial del fideicomiso que es el innueble si-

tuado en nuestras fronteras o costas. 

El fin que es aquello por lo que se constituye el fideicomiso, que 

en este caso es la realización de actividades industriales o turísticas. 

La flexibilidad del fideicornoso deriva de que el mismo se puede 

cai.stituir sobre toda clase de bienes y derechos, salvo aquellos que 

sean estrictamente personales de un titular. 

De esta manera si Lma perscna o una enprcsa desea enajenar W1 .in-

nueble o departamento de un edificio ya ccnstruído o cuya construcci6n

llevará a cabo con fines de promocifu inch.lstrial o turística en alguna

zona prohibida y si uno o mís de los interesados en adquirir derechos

personales de uso sobre esos innuebles son extranjeros, o sociedades 

extranjeras por haberse cai.stituído confonne a las leyes de otro país,

la f6rnula, con lo ya mencionado, cai.siste en establecer un fideicomiso, 

q.ie a su eictinsi6n, pennita trasmitir el dominio de tales innuebles a -

quienes si piedan adq.Jirirlos, en una instituci6n fich.lciaria, previo -

permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Dicho permiso será otorgado hasta por el término de 30 años, y al-
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go que es importante recalcar, es que en dicho fideicomiso podrá ser 

fidcicanisario cualquier extranjero sin importar su calidad migmtoria

y también si se halla fuera de México o si es cualqiier entidad extran

jera .. 

El o los fideicomisarios tienen entre otras, estas OBLIGACIONES: 

Pagar los imp.Jestos que se generen con motivo del innueble (imp.Jesto 

prcdial) y derecho por servicio de agua y cocperaciÓl y tanilién el im-

¡:uesto sobre la renta, en los casos en que cause; cubrir los honorarios 

del fiduciario cada año r en caso de condominio o de apartado - hotel -

las cuotas que sean pactadas, y si es extranjero en el Registro Nacio-

nal de lnversioncs Extranjeras, ccnfonre a lo dispuesto en el Reglamen

to respectivo, p.¡blicado en el Diario Oficial del 16 de nnrzo de 1989. 

El fideicomisario en este tipo de fideicomisos; en relaciÓl a los

innuebles, tiene entre otros DEREOiDS: Habitar o bien rentar el illmu.!:_ 

ble, constituir hipotecas sobre el innueble fideicomitido para garanti

zar el pago de obligacicnes de carácter eccn6mico por ccn'2lcto del fiel!¿_ 

ciario, hacer caistrucciones o mejoras en el :irurueble, celebrar contra

tos de prcmesa de venta, ceder sus derechos de fideicanisario, trasmi-

tir la propiedad del innueble a quien tenga capacidad para ello, ésto -

es: mexicanos o empresas con el 100% de su capital social suscrito por 

mexicanos. Qiando el inmueble fideicomitivo esté en zonas prohibidas -

el fideicomisario no podrá celebrar contratos de arrendamiento por rrás

dc 10 años. 
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Confo~ a lo dispuesto en los artículos relativos del capítulo -

IV de la Ley p.Ha promo\'er la inversión mexicana y regular la inversión 

extranjera, se ¡:ucclcn presentar las siguientes altcnmtivas: 

1.- El fideicomisario extranjero podrá enajenar ese innueble a tr!!_ 

vés del fiduciario, a favor de quienes no tengan impcdimicnto legal pa

ra adcpirir la propiedad }' el dominio absoluto del innueble, al precio

del mercado en esa fecha; 

Z. - Hacer cesi6n de sus derechos de fideicooJ.sario a mexicanos o -

sociedades mexicanas, recuperando así la totalidad de sus inversiones -

efe e tuadas ; 

3.- J:Rr instruccicnes el fideicomisario a la institución fiducia-

ria, para que cumplierrio todos los req.lisitos legales, cambie el régi-

men de propiedad del irutl.leble fideicani tido, por el de condaninio y 

otorgue escritura a favor de condaninios ccn capacidad legal para tener 

ese carácter; 

4.- El fideicomisario ademís de otras alternativas, tanbién puede

dar instruccicnes a la instituci6n fiduciaria para q.ie concurra ante -

Notario y afecte el fideicomiso ¡nra trasmitir el dominio del iruweble

fideicanitido originalmente o en el estado en que se en0.1entre ese in--

nueble. 

Por Último la instituci6n bancaria que con el objetivo de pernJ.tir 
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la utilización de bienes a extranjeros en cal id.ad <le fideicomisarios, 

expedirá certificados de participaci6n inmobiliaria, nominativos a no -

amortizables, en los cuales se otorgue a los c.xtranjcros ya se.a el JerE_ 

cho a una parte alícuota de los frutos o rendimientos Je los mismos, c

hien el derecho a tu1a parte alícuota del producto neto de la venta de -

esos bienes. A este respecto y a efecto de ampliar el tema de los cer

tificados de participaci6n inmobiliaria por lo que hace a su operativi

dad, q.¡e por razmes de brevedad no aborda1110s, se encuentran debidamcn

te analizados en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en-· 

los artículos 228 al 228 V. 

Dj. - Ventajas y desventajas de la restricci6n al derecho de propi.<:_ 

dad. 

Es necesario hacer lUl ~studio de los beneficios, o perjuicios que -

en la actualidad a nivel general proch.ice la ya nulticitada y polémica -

restriccién al derecho de propiedad de eictranjeros en nuestras frcnte-

ras y litorales, a este respecto lllCllcionarC1110s algunos argumentos en 

contra, a favor y quienes establecen su existencia, pero con algtmas ITE, 

dificacicnes a la misnn. 

Opiniones de gran valía, c01110 la del maestro José Luis Siq.¡eiros -

se manifiesta a favor de la desaparici6n de las zcnas prooibidas en los 

siguientes ténninos: "Estas prohibicicnes, justificadas plenruoonte en-

9.1 época y corolario de annrgas experiencias hist6ricas, resultan un 

tanto anacrénicas en la actualidad. Sería ccnveniente analizar, a la -



-lOti-

luz de las realidades actuales y despojados de nacimalismos dogm1ticos, 

la procedmcia de tma nueva reglairentacifu en el régimen jurídico de -

las zonas prmibidas". C73J 

Por otra parte, hay para quienes, como hemos dicho, propugnan por

refonnas a las rcstriccimes absolutas de las zonas prohibidas en el si_ 

guimte sentido: 

El 1 iccnciado Ezio Cosía en el análisis que vierte en el artículo

q..ie hemos de comentar establece que e><isten diversas motivacimes para

establecer zonas restrictivas en frmteras y litorales, abogando por -

el llWltenimiento de las primeras que evitarían la repeticifu del caso 

Texas, más considera que la motivaci6n de las zonas de defensa prchibi

das en las playas, cano ¡;untos estratégicos, son obsoletos por los si-

guim tes razmamien tos: "No se requiere ser experto militar para saber 

que el desarrollo de las arnBs modernas, la aviaciái. y las nuevas técni_ 

cas militares han wel to anticuado este concepto... El pretender basar 

la defensa en nuestros litorales en tma prchibiciái. de tipo legal equi

vale a pcner un diq..ie de papel a los torrmtes in¡letuosos del Niagara. 

La defensa de nuestras playas. debe cmfiarse a los militares cm -

apoyo en actos positivos de estrategia defenshoa y no descansar en una-

(73) SIQUEIROS José Luis "Aspectos Jurídicos en nnteria de !nversiones
Extranjeras" (México, En: El Foro, QJinta Epoca, romero 6, abnl
JtDllO 1967) p. 92 
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ineficaz disposici6n de carácter legal", C74 ) 

Por otra parte, el mismo autor reafinna su postura al señalar c¡ue

existen también diferencias para la apl icaci6n de la restricciál que 

nos atañe para el caso de que sean iruruebles IÚsticos o inuubles urba-

nos de la siguiente manera: " ... acbnitimos pues que la colcnizacifu de

terrenos IÚsticos no está exenta de peligros, sobre todo si se realiza

en las frmteras. 

Una colcnizaci6n de terrenos IÚsticos podría ser peligrosa 

aún en nuestros días, si se hace exclusivamente por extranjeros y si 

se ubica en terrenos limítrofes ccn una naci6n vecina, porque la histo

ria reciente nos seiiala el peligro de las lla1JBdas ''minorias étnicas",

de que tanto se habló en la época inmediatamente ant:eriaor a la guerra

l!lllldial número dos y que sirvi6 de pretexto para la cicupaciál de la zo

na de Rlhr, del Sldeste en O!ecoslovaquía y de la Alta Silesia en Polo-

nía". 

Por el cootrario, la venta a eictranjeros de lotes urbanos m ciuda

des o poblaciones en la que dichos extranjeros foI11B:rán una insignifica¡)_ 

te minoria, especialmente si dichos lotes urbanos se encuentran en las -

playas o centros de turismo, en mi modesta opinifu no represmtan para -

el país peligro de minguna especie". C75) 

(74) aJZIO Ezio "Algimos CC!llcntarios scbre la zma prohjbic!a" (México, En 
El Foro, Q..tinta Epova número 51, octubre - dicienilre 1965). 

(75) Op. cit. p. 18 
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Hay, tanbién quienes propmcn modificacimes de forma, por lo que

hace a la a~l iaci6n del término de chiracién del fideicomiso que como 

ya hemos dicho es de 30 años, como es el caso del licenciado Carlos s.iá

rez sáru:hez, quien verti6 su opini6n en la Mesa Redonda verificada a es-

te respecto, como sigue: "Otro aspecto importante en estos fideiconúsos

es su plazo de ~raci6n, prcblcira que debe enfocarse tomando en cuenta

el tipo de negocio de q.¡e se trate, los cuales yo dividiría en dos gran

des grupos: El de de5arrollados de tipo residencial (unifamiliares) ... " 

y el de los grandes desarrollos turísticos, en los cuales te

nemos que Coot>etir con otros países de). nundo. Si cmtamos cm un es--

tricto término de treinta años y pensando en un desarrollo turístico que 

pueda llevarse por etapas y q..ie estas etapas tengan por lo menos una vi

gencia de veinte años, dejando q..iizá las inversimes más ruan.tiesas· en 

hoteles, moteles, clubes de servicio, etc., para las últimas etapas en -

las cuales se cmtaría cm un plazo sumamente corto, para su amortiza--

cién, imposible de realizarse por más acelerada que ésta pudiera ser ..• " 

" •.. esta es wta proposici6n, debería estudiarse el problesm de la tenni 

nación de los cm tratos de fideicaniso a treinta años ,viendo el prcblemi 

ecmánico q..ie se suscita en los grandes desarrollos turísticos si es cpe 

realmente q..ieremos participar activamente en el mercado internacimial del 

turismo". C76 l 

(76) "Memorias de la Mesa Redonda scbre el tema los fideicomisos scbre 
innuebles situados en zmas prohibidas" (México, Editorial del Ins
tituto Mexicano de Derecho Internacional Privado, 20 de jllllÍo de 
1972) p. 30 
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Estos argumentos antes iooncionados y los que a continuaciát se di

ran serán objeto de análisis en el siguiente inciso a efecto de que de-

mos nuestra opini6n particular a lo q.ie concluimos. 

A cmtinuaci6n transcribimos diverso punto de vista q.ie expresa 

el licenciado Carlos Arellano, nanifestándose en favor del mantenimiento 

de la zma prohibida con sus téll'rinos en los siguientes incisos: 

a). - "La pérdida de porciones territoriales considerables )' las 

núltiples interposicimes diplonáticas, motivarm el establecimiento de

las franjas costeras y fronterizas prohibidas. 

b). - De levantarse la restricci6n, la afluencia de capitales ex-

tranjeros encausados a la especulaci6n comercial sobre innuebles no se -

haría esperar Las franjas frmterizas en particular recibirian el im- -

pacto cxpansimista de canpradores extranjeros e indirectamente se perj!!_ 

dicarian los interéses de nuestros nacimales que verían subii' el valor

de los innuebles. Por tanto, no cmvenirnos en que deben 9.1primirse la -

prohibicilin relativa. 

c). - Sabido es que, no cbstante la prohibici6n actual, mediante 

interJOOdiarios nacionlaes que facilitan sus noobres para la adquisici6n

de innuebles m la zma prohibida, se viola la prohibici6n y que los C"!! 

tratos de arrendamiento y los fideicomisos permitan el uso y difrute a -

los extranjeros de inmuebles ubicados en las zmas prohibidas, por ello

no juzgamos que sea conveniente la eliminaci6n de la zcna prohibida, ni-
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su recluccifu. 

d). - Podría sugerí rse la medi taci6n sobre el uso y disfrute de ti~ 

rras en la zona prohibida por extranjeros pero, estoomos que la prohibi_ 

ciát no es cmvenicntc que desaparezca, siendo como somos, vecinos de un 

país, cuyos nacionales tienen gran capacidad econ6mica para adquirir bi~ 

nes innuebles. C77l 

E). - Solucifu o conflicto de nuestro tiaq:io 

Hemos dado este nmbre al inciso que nos ocupa por los diversos a~ 

pectas cµc canfrmta la prmibicifu existente, en frmteras y costas !'!!. 

ra cm los extranjeros en nuestro país y a que hemos hecho rnenci6n, par

lo q..ie correspmde dar una conclusi6n en los siguientes términos. 

Son de suma iJ1110rtancia la parte de nuestro territorio a la q..ie 

llammos "zonas prohibidas" q..ie cooprende Wl3 faja de 100 kilánetros a -

lo largo de las fronteras y de SO kilánetros hacia el interior de nues--

tras ''playas" si cmsideramos q..ie correspmden al cuarenta y tres por 

cimto apradmdamente de nuestro territorio, de ahí que nos manifesta-

mos por su existencia legal y además, por las razmes siguientes: 

Es de conocimiento general y oficial la necesidad de desarrollar -

(77) ARELLANO García, Carlos. op. cit. p.p. 460 y 461 
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nuestras franjas fronterizas y nuestras costas, basada entre otras, en 

la urgencia de crear nuevas fuentes de trabajo que logren el arraigo 

de los nativos a sus lugares de origen, que a su vez ayuden a estable-

cer nuevas y m.is grandes poblacimes que impulsen el crecimiento orde-

nando de nuestro país, 

Dicho lo anterior, para que estos ruevos cmtros de poolaci6n, d_! 

versos a los ya existentes, contínuo ccn la idea, den c.~vidad a la for

maci6n de infraestructura autof.inanciables como podrían ser can:eteras, 

aeropuertos, escuelas, centros escolares superiores, etc., que tiendan

ª evitar el centralismo de ciudades como la de México, Mcnterrey o Q.ia

dalajara, por mencionar algunas, con los grandes e :iJnportantes, proble

nns que nos aquejan, tales como los mís novedosos, pero no por ello me

nos graves, inversi6n térmico, poluci6n, lluvia ácida, canilios &agera

dos de clima, etc., que se unen a los ya existentes agooiantes de las -

grandes urlles que hacen aún más imnediato intentar buscar lo que parece 

tan difícil, no s6lo obtener el arraigo ya dicho, sino hacer irreversi

ble el fenáneno de migraciái. a las grandes ciudades. 

El que esta tesis escribe mantiene la idea de cmtinuar con nues

tras zonas prcnibidas, pero no por temor el cani>io, que pensamos no 1 o

oostacul iza, ni por la cmservaci6n de tradiciooes que contengan dog11"0s 

jurídicos inatacables, sino que pro¡:ugnamos por nornns jurídicas q..ie -

conserven su vigencia y nos proyecten sin trabas a desarrollos econáni

cos de nnyor envergadura en el menor tienpo posible, en un marco legal

adecuado. 
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Es decir, es un hecho la necesidad que hay de fomentar la invcr--

si6n extranjera, por todos los beneficios que la misma acarrea, pero 

aquella debe venir, en ténninos generales en fonna complementaria, esto

es, a unirse a capitales nacionales para la creaci6n o ampliaci6n de in~ 

talaciC11es turísticas, comerciales o inch.Jstriales, encuadradas dentro de 

los ordenamientos legales para su debida regulaci6n, así se han i.mp.Jesto 

roo<lalidades como aquellos que prohiben la inversi6n extranjera en cier-

tos sectores de la inci.istría o bien linútan a un porcentaje la inversi6n 

En la inci.istría o cancrcio de que se trate. 

De ahí que penseJOOs, que aún en nuestro tiClll'O, no resulta fuera -

de contexto el que exclusivamente se pennita que perscmas y capitales 

extranjeros tengan el derecho de usar y derivar beneficios sobre las zo

nas prohibidas sin que ejerzan sobre ellas el derecho de propiedad, en -

estricto apego al artículo 27 constitucional, a través del fideicaniso,

con lo que queda En mmos de la instituci6n fiduciaria nacional la pro-

piedad de las zonas fronterizas y de costas que se destinen a activida-

des turísticas e industriales, de las que el extranjero disfruta, por dE_ 

ms, legit:il1e.ne\te y goza de toda erase de protecciooes y seguridades' -

todo lo dicho rebunda, en esta sana política econánica, además de los bE_ 

neficios primeramente mencionados, por lo que se refiere a las costas, -

en el desarrollo de instalaciones modernas que sirvan para atraer al tu

rismo, que cooio es sabido es una gran fuente de divisas al país, y que -

alivia nuestra pesada druda externa, y que por lo mismo se pretende am-

pliar. 
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Por lo que hace a las frmteras, si bien se pueden ccnstruir en 

ellas instalacicnes turísticas. nns bien el objeto es el de su desarro- -

llo industrial, en especial úe la frontera norte, a través de la atrac-

ciái que se haga, en su rmyoría, de capital norteamricano, para la ins

talaci6n de industrías oocµiladoras que produzcan artículos pa,:,, expor-

tar a los Estados Unidos. Al inversionista norteamericano le conviene

instalar su industría en lu zooa frmteriza mexicana por nuy diversos 

factores, como será el que la nnno de obra es lllÍs barata, los imp.¡cstos

sm mís bajos y el hecho de ~e por su misna. ub:kaci6n se encuentran a -

una pequeña distancia de los grandes centros de cmSLllllO de los Estados -

l.blidos, adenás de que cmtravenimos la antaña costunbre de que las impo_!'. 

taciones sean de aquel país y otro fen6meno el bracerismo. 

Sin las intencicnes oficiales al dictar ru acuerdo y luego incorpE_ 

rarlos a la ley para promover la inversifu irexicana "y regular la extran

jera sobre las zonas prchibidas, fueren las de incorporar las zmas ---

frcnterizas y los litorales al desarrollo ecmánico del país, se ha lo-

grado en parte, sin enbargo sentimos que dicha fo11Jlll.a jurídica, aún ac

tualizada, requiere de una lllÍs amplia publicidad en pos de hacerla de -

conocimiento general en el eleterior, que permita hacer aún nás grandes -

sus logros, en su marco de respeto a los principios de nuestra Calstitu

ci6n. 

No desistimos las opinicnes que resuelven la modificación de las: 

llamadas zcnas prooibidas, pero es Íllqlortante cC11Siderar que no s6lo se

trata de nuestras enseñanzas hist6ricas, tradicicnes jurídicas, derechos 
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defensa de nuestra soberanía que hemos explicado, sino el hecho de tra-

tarse de zonas tan \ulnerables a invasic:nes no s61o eccn6micas, sino so· 

ciales, rulnirales, etc., que por su ubicación natural estan sujetas a • 

wia nayor influencia eictema, en la que en un moroonto dado los extranje

ros (enpresas transnacionales, grupos ex:tr<onistas, etc), llegaroo a con_!! 

tituir factores abiertos de poder real, q.ie se agravia si se establecie

ran CCl!D ibeños de las zonas prohibidas. 

Por .U timo, ccnsidero que es uno de los fenánenos nés ~ortantes

de el momento es el narcotrafico a través de nuestras frcnteras y tam--

bién de nuestras costas, cuyo control por las autoridades podra sufrir -

mengua en el caso de los ectranjeros, si tuviesen el dominio sobre p:irte 

del territorio nacional en dichas zcnas, evitándose ésto, mediante la f!!_ 

CJl tad de vigilancia que se reserva el Estado en estos fideicanisos. 

Se ha señalado en forma sencilla y modesta nuestra opinión sobre -

las zonas prohibidas con el respeto q.ie nos merecen los ya mencicnados -

anterionnente, ahora bien, en el próximo capítulo señalaremos las últi-

mas disposiciones piblicadas y las principales ejecutorias q.ie se han -

dictado por nuestro míximo tribunal que regulan la ya nulticitada res--

tricci6n. 



CAPI'FULO CllARrO 

CJI'ROS ORDENAMIENrOS Y CRITERIOS QUE REGULAN LA DHO!INAllA ZCllA 
RESI'RINGIDA · A· EXTRANJEROS 



AJ. - Considemcicnes generales 

Le hemos dado este tí tul o al capítulo que abordamos en raz6n de que 

es precisamente en Heglamento la Ley para promover la inversi6n mexicana 

y regular la eictranjera, el ordenamiento que nos pennita conocer las Úl -

timas refonnas que se han dado en relación a IUJestro tenn de estudio. 

Es decir, las disposiciones del mencicnado reglamento que hemos de

canentar vienm. a ser m. conscnancia ccn la apertura econ6mica que se ha 

registrado en nuestro país en los últimos tiempos, las que nos precisen

los criterios subsidarios a que se sujetará la propiedad prohibida, a la 

que tant>ién denominan actualmente "propiedad restringid.1" para los cx--

tranjeros. 

Cano ra hemos hec!to menciál en el capítulo que nos antecede, nues-

tras autoridades en el aiio de 1971, expidieren un decreto por el que cn

fonn.1 atinada r a través de la figura jurídica del fideicomiso resolví~ 

ron el uso y goce por c.xtranjeros de bienes innuebles destinados a la 

realizaci6n de actividades industriales )' turísticas en la zona geográf_!c 
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ca de nuestro pafs que se ha dado por llamar "prdlibida" en sus litol"! 

1 es y fronteras, sin que ello optara para que los eictr:mjeros adq.iieran 

derechos reales sobre dichos bienes, 

El mencimado decreto a que aludfo10s con algunas variantes, que ya 

hemos señalado, fue incorporJdo y por ende derog¡ido en la Ley para pro

mover la inversiál me.xicana y regular la extranjera en su capítulo co-

rrcspontlicntc, de la que se deriva con motivo de el carácter cvolutivo

de la inversi6n extranjera y ele la necesidad de ser precisada en forna

subsidiaria el Reglamento que lleva su nooerc y al q.ie habremos de refE_ 

rimosa caitinuaci6n. 

Por Último hacemos mcnci6n de las q.ie cooside:ramos las principales 

tesis jurisprudenciales y ejecutorias sustentadas por nuestro míximo tr~ 

bunal y que resultan ser indispensables en nuestro ·estudio. 

B) .- Reglamento de la ley para promover la inversión mexicana y r!'. 

gular la extranjera. 

Por razones de objetivos s6lo habremos de referimos, en relaci6n

al Reglamento de la ley para pr001over la Inversién Mexicana y Regular -

la Bctranjera, a las disposiciones relativas al régimen de propiedad de 

los extranjeros m México. 

Dicho Reglamento que consta de 83 artículos fué ¡:JJblicado en Dia-

rio Oficial del 16 de mayo de 1989, y entr6 en vigor el día siguiente: 
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Resulta interesante rrcncionar alglDl.os de los comentarios que vierte en

sus consideranclo~: 

Así empieza diciendo "que la ecooanfa mexicana tiene la nccesidad

de restablecer, cuanto antes, tul crecimiento sin inflaci6n y cm equi-

datl que prooueva tul sistenn productivo eficiente, competitivo y capaz -

de crear bienestar para todos los habitantes y en consecuencia fortale~ 

ca la sOOerania naciaml 11 

"Q.Je para reiniciar el proceso de crecimiento en fonna estable y 

sostenida, debe propiciarse la inversiái productiva que conlleve a la -

generaci6n de nés y mejores empleos"C7Bl nás adelante dice " ... que en

el proceso de modernizaci6n de la econanía nacional se recmoce que la

participaci6n de la inversi6n foránea no p.lede ser indiscriminada pere

que es necesaria para complementar los esfuerzos del ahorro nacional. 

Q.Je los países q.>e estan en proceso de modernizaci6n intensa estan 

utilizando en fonna creciente la inversifu extranjera, que complemente

su ahorro, genera enpleos bien rel11Dlerados, trae tecnología competitiva 

y coadyuva a su inserci6n en los flujos comerciales intemaciooales"C79 l 

Y crncluye estableciendo "q.ie el prcsmte instnunento jurídico --

(78) "Re lamento de Ja Le m Pranover la Inversi6n Mexicana y Re lar 
la Extranjera" f\J llca en e Diario O icia e lo e mayo .19 p.11 

(79) ~. cit. p. 12 
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coadyuva a actualizar la rectoría del Estado sobre los procesos econ6mi

cos en el país, al desarrollar W1a regulacién eficiente, moderna y ade-

cuada sobre la inversi6n extranjera y al establecer las bases para prOll1!?. 

ver la inversifu privada en general". (80) 

Dichos considerandos roorcccn el siguiente cancntario de nuestra 

parte como es el que la rectoria econ6mica del Estado sobre la actividad 

econ6mica en nuestro país no es de ponerse en duda ya que es nnnifiesta

y se encuentra consignada en nuestra mÍXinn Ley en el artículo 28 Const.!_ 

tucional que al efecto transcribimos: 

(80) 

Artí'.culo 28. - "En los Estados Unidos Mexicanos q.iedan prohib.!, 

dos los monopolios, las prácticas monop61icas, los estancos y 

las exenciones de impuestos en los ténninos y condiciooes que 

fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará -a las prohibi

ciones a título de protecci6n a la industria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autori~ 

des perseguiran con eficacia toda concentraci6n o acaparamie_!! 

to en una o pocas manos de artículos de coosumo necesario y -

que tmga por objeto obtener el alza de los precios, todo 

acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, in-

dustriales, canerciantes o empresarios de servicios, que de--
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uwlquicr m.mera hagan, para evitar la libre concurrencia o -

la competencia entre si y obligar a los consumidores a pagar

precios exagerados y, en general, todo lo que cmstituya una· 

ventaja exclusiva indebida a favor de Wla o varias personas -

detenuinadas y cm perjuicio del público en general o de al~ 

na clase social. 

Las leyes fijarán bases para CfJe señalen precios máximos a 

los artículos, materias o prodcutos que se considerm necesa

rios ¡nra la ecinomía nacimal o el cmsumo popular, así cano 

para ~<ner modalidades a la organizaci6n de la distribuci6n 

de esos artículos, nnterias o productos, a fin de evitar que

intenrediaci<nes irunecesarias o excesivas prov~en insufi--

ciencia en el abasto, así cano el alza de precios. La ley 

protegerá a los consumidores y propiciará su organizaci6n pa

ra el mejor cuidado de sus intereses. 

No c<nstituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza 

de manera exclusiva en las áreas estratégicas a las que se r~ 

fiere este precepto: aruñacim de mcneda: correos, telégra-

fos, radio-telegrafía, y la cCJll.II\icacim vía satélite: emisi6n 

de billetes por redio de un solo ban::o, organismo descentra! i 
zado del GciJiemo Federal; petr6leo y los demás hidrocarruros 

pet~ímica básica, minerales radioactivos y generaci6n de -

energía nuclear; electricidad; ferrocarriles y las activida-

des que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso 
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de la lhi6n. 

Se ecept6a también de 1 o previsto en la primera parte del pr_! 

mer párrafo de este artículo la prestacién del servicio píbli_ 

ca de banca y de crédito. Este servicio ser.'! prestado exclu

sivamente por el Estado a través de instituciooes, en los té,! 

minos que establezca la correspondiente ley regl3Qlntaria, la 

que también determinará las garantías que protejan los inte,!é 

ses del pjblico y el funcicnamiento de a<pellas en apoyo de -

las políticas de desarrollo nacicnal. El servicio piblico de 

banca y crédito no será objeto de cwcesUn a particulares. 

El Estado cont"rá con 1 os organismos y eaprcsas <pe requiera -

para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo y

en las actividades de carácter prioritario dalde°, de acuerdo

con las leyes, participe por si o cai los sectores social y -

privado. 

No constituyen monopolios las asociacimes de trabajadores 

fonllidas para proteger sus propios int:ereses y las asociacio

nes o sociedades cooperativas de proil&:torcs para <pe, en de

fensa de sus intereses o del interés gmcral, vendan directa

mente en los mercados extranjeros los prochctos naciaiales 

o industriales cµe son la principal fucnt:e de ri"1eza de la -

regi6n en que prodlzcan que no sean artículos de primera nec~ 

. sidad, siempre que estas asociaciones estén bajo -vigilancia -
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o amparo del Gobierno Federn 1 de los Estados, )' prel'ia autori_ 

zaci6n que al efecto se obtenga de las legislaturas 1·especti

vas en cada caso. Las mismas legislaturas; por si o a pro-

puesta del Ejecutivo podrán derogar cuando así lo exijan las

ncccsidadcs p.Jblicas, las a.utori:aciones concedidas para la -

formaci6n de las asociaciones de que se trata. 

Tan;:ioco cmstituren monopolios los privilegios que por deter

minado tienpo se concedan a los mJtores >' artistas para la 

producción de sus obras y los que para el uso exclusivo de -

sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccimadores 

de alguna mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés 

general, ccncesimar la prestaci6n de servicios µíbl icos o la 

e>cplotaci6n, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la 

Federacifu, salvo las excepcicnes que las misnas prevengan. -

Las Úycs fijaran las modalidades y condiciones que aseguren

la eficacia de la prestación de los servicios y la utiliza--

ci6n social de los bienes, y evitarán fenánenos de concentra

cilín que ccntrarien el interés µíblico. 

La sujeci6n a regimenes de servicio pjblico se apegará a lo -

dispuesto por la constituci6n r s6lo podrá llevarse a cabo ~ 

¡:liante ley. 
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Se podrán otorgar subsidios a nctividadcs priorimrias, cuan

do seélll generales, de carácter temporal y no afecten sustan-

cialmente las finanzas de la 1'aci6n. El Estado vigilará su -

aplicaci6n y evaluará los resultados de esta''. (Bl) 

Con lo que rcsul ta relevante pam este estudio la regulaci6n que -

se haga de la inversi6n extranjera en los litorales y franterJs de nues-

tro país que sinran para fortalecer nuestra sOOeranía naciooal y no al -

contrario. 

Es decir, sí antiguamente las zonas prohibidas resultaban ser un -

obstáculo legal que propiciaba atraso, en la actualidad can un muco le

gal adecuado no solo alentaran la inversi6n extranjera can los benefi---

cios inherentes, sino que propiciaran en estas zonas su integraci6n y 

proyección a la modernidad. 

1. - Principales disposiciooes Cf.Je regulan la inversi6n extranjera

mediantc fideicanisos. 

A continuaci6n habremos de referimos a diversos preceptos del Re

glamento que aclaran y precisan disposiciones de la Ley para promover la 

Inversi6n Mexicana y Regular la Elctranjera, pero antes neicimaremos el

artículo 18 de la misr.n Ley que nos pcnnita introdJcirnos nuevamente al-

(81) Op. cit. p.p. 57 y 58 
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tenn en análisis. 

ArtÍOJlo IS. - 11 En los téminos de la fracción 1 del artículo-

27 de la Constitución Pal ítica de los Estados Unidos Mexica-

nos y de su J.ey Orgánica, se faculta a la Secretaría de Rela-

cioocs Exteriores para q...1c autorice en cada caso la convmie!!. 

cia Uc ccnccdcr n las institucicncs de crédito, pcnnisos para 

adquirir como fiduciarios el dominio de bienes innuebles des

tirodos a la realización de actividades inch!striales y turís

ticas en la foja de 100 kilómetros a lo largo de las frente-

ras o en la zcna de 50 ki16metros a lo largo de las playas de 

nuestro país, sieopre ~e el objeto de la adquisiciát sea el -

de pennitir la utilización y el aprovechamiento de dichos 

bienes a los fideicomisarios, sin constituir derechos reales 

sobre ellos, pudiendo emitir para estos efectos certificados 

de participaci6n inmobiliaria, nominativa y no amortiza----

ble". (S2) 

A este respecto nos establece el Reglamento en cuesti6n los crite

rios ~e se aplicarán para otorgar el penniso correspondiente: 

Artículo 17.- La Secretaría de Relacicnes F.xteriores otorga-
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rá el permiso referido en el artículo anterior de canfornli- -

dud con los criterios que scguülamcnte se scfmlan. 

1.- !.os bienes innuebles fidcicomitidos deber.ín destinarse -

exclusivamente a: 

i).- La rcalizaci6n de actividades turísticas a q.¡e se refie 

re el artículo 19 (que transcribiremos); 

ii). - La real izaci6n de actividades inch.Jstriales, cuando és

tas se realicen solamente por las sociedades a que se refie

ren los artículo 5 y 6 (q.¡e transcribiremos); 

iii). - La realizaci6n de actividades inch.Jstriales, siempre -

q.¡e se acredite q.¡e las sociedades de q.¡e se trata abran y -

operen nuevos establecimientos o relccalicen 6stos, de con-

fonnidad cm el artículo 28; 

b). - Se acredite que las sociedades están debidamente inscri 

tas en la Sccci6n Segunda del Registro. 

JII.- Ulando se trate de predios :rústicos, siempre que: 

a). - La su~rficie no exced'l de veinte hectáreas o¡ 

b). - Si la superficie excede de veinte hectáreas, exista 
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.resoluci6n fo\'omble de la Canisi6n. Fn los casos en que las soli

citudes de pcnniso que le sean sometidas a la Secretaría de Relaci2 

nes Exteriores no se ajusten a los criterios señalados, los pcnni-

sos corrcspmdientes deberán expedirse de confonnidad con las reso

luciones específicas Cf.IC emita la Comísi6n. 

Para el otorgamiento de pennisos relativos a fideicanisos µira 

la rrol i:ación de actividades reside11:iales y turísticas con -

fine$ residenciales, incluyendo condominiales, que se ubiquen 

en la Península de Baja Cal ifomia y la zona restringida de 

las frmteras del país, la Secretaría de Relaciones Exteriores 

resolverá de acuerdo cai lo~ criterios legales correspondien-

tes". (S3) 

lle manera, aunque st.bsiste la facultad discrecional de la Secreta-

ría de Relai:iaies Exteriores para otorgar el penniso correspaidiente, se

conplemmta coo criterios a los que habrán de ceñirse coo carácter cblig! 

torio, dando una certeza jurídica a la resolucifu. 

Es de interés la transcripc:iál de los artículos S y 6 que hacemos -

mención en el COl!ICSltado precepto, así CCl!IO el artículo 19 que trataremos-

can posterioridad. 

(83) "Reglamento de la Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y· Regular
la E>:tranjera". Op. cit. p.p. 16 y 17 
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Artículo 5. - "III.- Las sociedades cpe ubiquen los establee_! 

mientos industriales cµe requieran para realizar sus activi

dades industriales o manufacturas fuera de las zmas geográ

ficas de mayor conccntraci6n industrial, sujetas a crecí----

miento controlado, cpe definan las disposiciones administra-

ti vas correspondientes. 

IV. - Las sociedades cpe mantengan cano resultado mínimo un -

saldo de equilibrio en su balanza de divisa aQlJil.llado, duran 

te los primeros tres años de opcracim. 

Se cmsidera cµe las sociedades han iniciado operaciones en-

la fecha en cµe obtmgan el primer ingreso derivado de la 

venta comercial de sus productos o de la prestaci6n de sus -

servicios. 

V. - Las sociedades cpe se constituyan deber.fu generar empleos 

contínuos de entrenamiento, capacitacifn, adiestramiento y-

de desarrollo personal para los trabajadores, de confonnidad 

cm la legislacifu aplicable. 

VI. - Las sociedades ClJe se cmstituyan deberan utilizar tec

nología adecuada y observar las disposicimes legales expedi_ 

das en nateria ecológica. 

Se entenderá que los inversionistas extranjeros han estado -
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confonnc con los requisitos establecidos en este artículo - -

por el s6lo hecho de adquirir accimes de las sociedades que

sc constituyan con el régimen de este artí01lo11 • (S-l) 

Artículo 6. - " ... siempre que <licitas en¡Jrcsas operen o se cm~ 

tituyan para reali:ar actividades de 11'.aquila u otras activid.!!_ 

des inJustriales o comerciales para cxportaci6n, de confonni

daJ cm las disposiciones administrativas que establezcan re

glas específicas para su operaci6n". (85) 

También el Reglamento en estudio nos precisa lo que debemos enten

der por los siguientes criterios. 

Artículo l. - "Para efectos de este Reglamento se entenderá 

por: 

- •• XIV. - Nuevo canpo de actividad ecmánica toda actividad -

diferente a la que un inversimista extranjero establecido -

haya efectivamente realizado a partir de que adquiere tal 

carácter, en forma contínua, a escala comercial y no <l.'<peri-

mental, y cpe illplicpe entrar a una clase distinta de acuerdo 

cm la clasificaci6n. 

(84) Op. cit. p.p. 14 r 15 
(85) IBIDFl\f 
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'AY.- N.!eva línea de productos: todo prowcto o línea de pro-

ch.Jetos diferentes a los que un inversicnista c.xtranjero est!!_ 

blecido haya efectivamente elaborado o fabricado a partir de 

que adcµiere tal carácter, en fonna contínua a escala comer-

cial y no experimental, y que in1Jlique entrar a una clase 

distinta de acuerdo cm la clasificaciái. 

XVI. - N.!evo establecimiento: toda área y todo local física-

mente independiente o diferente a los establecimientos que -

los inversionistas extranjeros efectivamente tengan abiertos 

y operen, en los que pretendan realizar sus actividades in-

dustriales o con personal que, dependiendo de terceros, pre~ 

te sus servicios a los mismos inversiC11istas extranjeros y -

cualquiera que sea el título jurídico por virtud del cual -

tengan la posesifu, uso o goce del innuebl e; 

XVII.- Relocalizacifu de establecimiento; la apertura de un-

1UJevo establecimiento y el cierre total del establecimiento

c¡ue se sustituye". (86 ) 

Siguiendo cm el artículo señalado nos dice el artículo si--

guiente: 

(86) Op. cit. p. 13 
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Artículo 18. - "Para efectos de lo dispuesto en el artículo 18 

de la Ley, se entenderá por: 

I.- Utilizaci6n de los bienes innuebles fideicometidos; el -

uso o goce que hagan los fideicomisarios directa o personal-

mente de los bienes innuebles fideicometidos. 

ll.- Aprovechamiento de los bienes innueblcs fideicomctidos;

la obtenci6n por los fideicanisarios de los frutos, productos 

en general, cualcsq.iiera rendinúentos que resulten de la eoc- -

plotaci6n lucra ti va que realicen, directamente o por medio de 

las institucimes fiwciarias, de los bienes irumlebles fidei

canetidos". (B 7) 

El siguiente articulo nos precisa q..¡e se debe entender por activi

dades inwstriales y turísticas p¡ra efectos de el establecimiento de fl 

deicanisos en zonas prohibidas a extranjeros. 

Artíailo 19.- "Para efectos de lo dispuesto en el artÍculo -

19 de la Ley, se c~siderarán entre las actividades inwstri!!_ 

les y turísticas, la de cmstrucci6n_por cuenta propia, ven-

ta, alquiler, establecimiento, eocplotacién y operaci6n de: 

(87) Op. cit. p. 17 
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a). - Parques y fraccionamientos industriales hoteleros y resi 

denciales. 

b).- Hoteles, moteles, albergues y demís establecimientos de

hospedaje; así como campamentos y J>ilrnderos de casas rodantes; 

c). - Alnncenes, bodegas y naves indistriales; 

d) .- casa-habitaci6n y edificios para vivienda de trabajado-

res y esnpleados de empresas industriales y turísticas. 

e). - Centros comerciales a que se refieren las disposicicnes

administrativas que establezcan W1 régimen especial para su -

operacifu. 

f). - Centros de investigaci6n 

g). - Desattollos o complejos turísticos 

h) . - Marinas turísticas 

i). - f.llelles y las instalacicnes, turísticas y canen:iales 

establecidas en estos; y 

j). - Establecinúentos para restaurantes, cafeterías, bares y

canercios en general" <88) 

(88) IBIDEM 
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El siguiente artíatlo es de gran interés para nuestro temi analiz~ 

do por lo que se refieren la interrogante que existía en relaci6n a la~ 

conclusión del término de 30 años que se otorgaba como duración mixinn -

al fideicaniso, en virtud del cual a su extinci6n la institución ficluci~ 

ria podría trasnútir la propiedad de los innuebles fideicomitidos de que 

gozaba el fideicomisario extranjero a personas legal:nente capacitadas ~ 

ra adquirirlos, es decir, sólo a personas mexicanas. En dicho precepto

sc optó por ccnccder un nuevo fideicomiso relativo al que esta por extÍ!!_ 

guirsC!, bajo sus misJOOs ténninos y condicimes r siempre y cuando se so

liciten antes de su extinción, ccn lo que nos dice: 

Artículo 20.- "OJando tennine la duración o se extingan los

fideicomisos q.ie se hubieren constituido con arreglo a los -

artículos 18 y 19 de la Ley, la Secretaría de Relaciones IX

teriores expedirá, con base a dichos !Ulmerales, los pennisos 

q.ie se soliciten para la celebración de fideicomisos !Ulevos

respecto de los mismos bienes inmuebles ubicados en las zo- -

nas restringidas, si se satisfacen los siguientes requisitos: 

I. - Q.te en los fideicanisos por celebrar figuren como fidei

canisarios los inversionistas extranjeros que sean a su vez

fideicomisarios en los fideicomisos por extinguirse o cuya -

duraci6n está por terminar, respecto de los fines del fidei

caniso, destino de los bienes inmuebles y características de 

éstos. 
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III. - <µe se soliciten los pennisos respectivos en el lapso

comprendido entre los trescientos sesenta y los ciento och"!!_ 

ta y un día anteriores a la tcnnimci6n de la duraci6n de 

los fideicomisos correspondientes. 

IV. - Se observ1lrán las disposiciones de la Ley, de este Re-

glamento y de las Resoluciones Generales. 

1"s institucimes de crédito, como fiwciarias, podrán con--

servar la propiedad fiduciaria de los bienes innuebles, si -

los bienes innvebles son fornnlmente ccnvenidos antes de ex

tinsi6n de los fideicomisos anteriores". (89) 

Así tanbién se autoriza la venta de fideicomisos en zonas prohibi

das bajo el siguiente criterio. 

Artículo 21. - "La Secretaría de Relacimes Exteriores exped_!. 

rá perniisos para la constituci6n de fideicanisos, que impli

q.Jen la trasmisi6n <le la propiedad fiduciaria <le un mismo 

b~en innveble, los <J,Je podrán tener WJa duraci6n hasta de -

treinta años, sienpre que los fideicaaisarios en el fideico

miso vendedor y en el fideicomiso cooprador sean distintos". C90) 

(89) cp. cit. p. 18 
(90) IBIDEM 
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Por Último en el artículo siguiente, se cspeci fíe.a y se da certe

za en cuanto a la delimi taci6n que deberá tener la zona prohibida en el 

país, lo que en caso de duda se expresa la institución especializada 

en el ramo la que resolverá In cuestifu, o bien a la que previamente se 

¡1Jede consultar para demarcar dicha zona, en la forma que sigue: 

Artícuo ZZ. - "El lnstitt1to Nacional de Estadística, Geogra-

fía e lnfornática detenninará geográficamente la zona res--

tringida mediante cartografías que la delimiten. En caso de 

duda sobre si un bien innueble queda ubicado dentro o fuera

de la zona restringida, será el Instituto Nacimal de Esta-

dística Geografía e Informática el que resuelve". C9ll 

Para efectos de un corentario mís anplio sobre los artículos tran~ 

critos, poderoos considerar que el objetivo del Reglamento en cuesti6n, -

se ha cumplido en parte al aclarar y precisar diversas disposicimes de-

la Ley. 

Resaltando por su importancia los criterios a que habran de ceñir

se nuestras autoridades para el otorgamiento de los permisos respectivos, 

que hemos señalado, aún cuando requisitos como son: Balance financiero,

capacitaci6n y adiestramiento de persmal, tecnología adecuada y lo que

resulta innovador, un apego a nuestras leyes ecol6gicas requieren de una 

(91) IBIDIM 



-135-

ma)'or especificaci6n )' publicidad a efecto de que no se queden en solo

buenos prop6si tos, Le es aplicable a este respecto el razonamiento que 

cm anterioridad hemos hecho, de la necesidad de asesoramiento de Inst.!_ 

tuciones esr~cializadas 1'.1blicas y Privadas, y adcnós, con sanciones 

que en diversos grados obliguen a su debido cumplimiento. 

Otro punto importante a c0100ntar y de conformidad con el Último -

párrafo que antecede es la forma atinada cm que se ruede establecer 

si un bien innueble se encuentra o no dentro de la zma prohibida a ex

tranjeros, como es la de recurrir a una Instituci6n especializada, como 

es el Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Infonnática perte

neciente a la Secretaría de Program'lci6n )' Pr7suruesto, que lo detenni

ne. 

De la manera antes dicha, es decir, realrricndo a tal o rual ins

tituci6n especializada previamente establecida, cerno requisito prinn--

rio, cmsideramos que deberían resolverse las solicitudes que cmside-

ran prorrogar el término de 30 años a los fideicomisos por otro periodo 

igual. Medida que resulta a nuestro parecer prudente y cpe permite 

alentar aún rrás la inversi6n extranjera a largo plazo cm programas y -

construccimes que prevengan reinversiones y ampliacimes vcrificablcs

de los que resulten beneficios a las poblacimes aisladas de nuestro -

país en fronteras y costas. 
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e).· Tesis jurisprudencia.les y ejecutorias en nnteria de propi~ 

dad prohibida a extranjeros. 

Ahora habremos de referimos a una de las fuentes actualizado-

ras del Derecho que por su carácter interpretativo tiene la misr.ia fuer

za Je un teno legal, y que constituye decisiones uniformes y reitera-

das Cf.le le son sometidas a su coosideraci6n dentro de su esfera compc-

tmcial, en los términos de el párrafo IV del artículo 14 Constitucio-

nal y de sus artío.ilos reglamentarios 192, 193 y 193 Bis de la ley de -

Anql:J ro c¡u ienes corroboran c¡ue la Jurisprudencia, dada su obligatorie-

dad, es fuente forne! del llerecho. 

En vista de lo anterior, a continuaci6n haremos mmci6n de al&!!_ 

nas de las principales tesis jurisprudencialcs¡ así como ejecutorias 

Cf.1e estan en camino de serlo, dictadas por nuestros rráximos tribunales

Cf.1e constituyen criterios que resuelven cmtroversias en materia de Pr:2 

piedad prdlibida a extranjeros. 

"F.xtranjeros adCf.1isici6n de bienes raíces por ellos" 

Si bien la venta, por regla general, es perfecta y obligatoria

para las partes, de acuerdo con el articulo 2818 del C6digo por el s6lo 

ao.ierdo de las mismas, sobre la cosa y el precio, también debe tmerse

en cuenta que la ley, tratándose de venta de :irulllebles, exige que el 

cm trato, para ser válido, se haga constar en determinada forma ex ter- -

na, de manera que, para que un extranjero rueda coosiderarsele como ad

quirente de bienes raíces, necesita comprobar que el ccntrato respecti-
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vo ha sido perfeccionado con las fornmli<ladcs ~xt:cmas previstas por la

ley, fornulidades que sólo pueden llenarse mediante el otorgamiento de -

la escritura respectivo, en la que deberá '1creclitar su capacidad para a~ 

quirir dichos bienes, de acuerdo con los requisitos que la ley constitu-

cional y de las reglamentarias respectivas establecen sobre el particu-

lar; pero mientras tanto, el e.xtranjero no está incap.:icitado para cmcc!. 

tar o propalar con un tercero, la operaci6n de compraventa, y pueda ad-

quirir el derecho de exigir del mismo, el otorgamiento del ccntrato, con 

las fonralidades externas que se requieren para su válidez, p.1esto que -

es hasta entmces cuando viene a tener la condiciái de adquirente y cua!! 

do está obligado a CUllplir con los requisitos q.ie le irrpone su condici6n 

de extranjero". C9l) 

Extranjero. capacidad especitll para adquirir innuebles. 

Para la celebraci6n del ccntrato fonral de con;iraventa, en el 

cual el con;irador es extranjero, no es necesario q.ie éste acredite su 

capacidad especial para adcpirir bienes innuebles en el territorio nací~ 

nal, exhibiendo el correspcndiente permiso expedido por la Secretaría de 

Relacimes Exteriores, pues en los t6nninos del artío.ilo 3o., del Regla

mento de la Ley Orgánica de la fracci6n I del artículo 27 Ccnsti t:ucional 

>: del artío.ilo 67 de la Ley General de Poblaciái, se deduce q.ie esa aut~ 

(91) "JURISPRUDENCIA" Apéndice al Semanario Juclicial de la Federaci6n -
1917-i985 (México 1986, Utarta Parte Tercera Sala Libro Utarto, 
&lit. Barrutieta, S. de R.L.) p. 238 
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ri:ación o pcnniso deberá insertarse por los ?\..1tarios o por los respec

tivos funciamrios en la escritura de coq>raventa, al darle al mismo la 

foríll.'.l preceptuada por la ley, nrís no es necesario que se l'Xhiba en el -

acto cncµe se realiza el concurso de voluntades y por tanto el contrato, 

porque aunque ya se pcrfcccia1ó, no se ha otorga<l.o en la fonn..1 requeri

da por la ley. l9Zl 

"Fxtranjcros, adquisici6n de terrenos por los 1 en la Rcp:íblicu" 

La adquisic:i6n de terrenos nacimales por cxtmjeros (personas

físicas o morales) se rige por la CmstiUJCifu PoHtic1 de 1917 y leyes 

que de ella enonan; antes de entrar en vigor dicha carta Fundamental, -

regían los Decretos de 11 de marzo de 1842, 1~ de febrero de 1856 y la

Ley de Extranjería )" Nlturalizaci6n del 28 de myo de 1886, expedidos 

por los Presidentes Antonio L6pcz de Santa AruJa, Ignacio Canonfort y 

Porfirio Díaz, rcs¡x?ctivamente. Los extnnjeros cpc hubiesen adquirido 

durante la vigencia de estas tres Últimas leyes, sin rnmplir con los r~ 

quisitos que ellas exigen, q.¡edan sujetos a la ünstitu:i6n de 1917 y 

Leyes que de ella se derivan, aún cuando tengan algún derecho de los 

mencimados en el artículo 27 Constitucicmal, si no hicieTCn la rmnife~ 

taci6n a que se refiere el artículo 7~ de la Ley Orgánica de la frac-

ci6n I del citado precepto Cmstitudcoal, y sm por lo mismo nulas las 

adquisiciones que se hayan hecho en cmtmven:im a todas estas disposi 

(92) "JURJSPRUDil'ICIA" Terce1-a Sala, Ularta Parte. op. cit. p. 218 
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cienes Consti tucionalcs. 

Directo 351/1955. ·1hc !\e1>s Sabinas Compc1ny Limitcd. Septiembre-

12 <le 195i Ülanimidad <le 5 votos. C931 

11 Lxtr.injcros. Prohibici6n ~1 los, pira adquirir tierras, de 

acuerdo con lo prescrito en el artículo 27 Constitucional" 

El artículo 27 fracci6n I de Ja Cmstituci6n Federal declara: 

"fu una faja <le cien ki!émetros a lo largo de la frontera y de cincuen

t:l en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el-

<lcxninio directo sobre las tierras)' aguas". 

Ahora bien, el espíritu que anima a la prohibici6n constitucio-

nal excluye la adquisici6n de tierras en la zma prohibida por parte de 

extranjeros, aún a través de la poscsi6n, ¡l.les la simple prolmgaci6n -

de ésta cooducirian mediante la prcscripci6n a la adquisici6n del domi

nio y cm ello quedarían burlados los altos prop6sitos de la norma con~ 

ti tucional. C94 ) 

"~rcchos <le los extranjeros" 

La interpretacifu auténtica del artículo 27 constituciooal con -

(93) "JURISPRUDENCIA" Tercera Sala, CUarta Parte, op. cit. p. 131 
(94) "JURISPRUDFNCIA" Tercera Sala, Cliarta Parte op. cit. p. 633 
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toda claridad indica que no basta a los extranjeros la simple rnanifcst!!_ 

ci6n de sorretcrsc a los imperativos de ese precepto, para obtener el 

pcnniso de adquirir el derecho a los bienes que solo los me.xic¡mos por

nacimiento o por n..10Jralizaci6n PJCden adquirir, pues tal cosa conver-

tío a la Secretaría de Relaciones en una oficina de registro ~e la va-

Juntad de los extranjeros. Tomo XIII. Bacis gold and silver mining. 

co. ltd. ¡ng. ~28. \'ts. Tom~ XIII pag. 488. C95J 

"Soc icdad cooyuga l 11 

Participaci6n en ella de un extranjero no amerita que se recabe

por este el permiso a que se refiere la fracciát I del artíOJlo 27 cm_§. 

titucianal". 

Aunque los bienes cµe se adquieren durante el matrimonio celebI!_ 

do bajo el régimen de sociedad conyugal, pertenecen a artbos cmyuges 

no quiere decir que durante la vigmcia de dicha sociedad y respecto -

de los bimes que debe cmsiderarse que le son afectados, se encuentre

detenninada la propiedad de cada uno de los consortes, porque se trata

de una cCJ1U11idad y solo hasta que se liquide la sociedad podrá saberse, 

111,<iiante la adjudicaci6n correspcaidiente, lo que pertenece a cada c6n)I!! 

ge. De cmsiguiente, si uno de los consortes es extranjero, en el caso 

(95) "JURISPR!JDOCIA" Datos obtenidos en la Computadora de la Eilprema -
Corte de Justicia de la Naci6n. 
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de que sea partícipe de bienes inll1.lebles adquiridos por su c6nyuge de -

nacionalidad mexicana, no será menester que al celebrarse el imtrimonio 

en que se estipule Ja sociedad legal o al nacer ésta durante el matri~ 

nio,e.xisticndo dichos bienes, o bien en la fecha en que se adquieran, -

deba recabar el penniso a que se refiere 1 a fmcci6n I del artírulo 27-

constitucional, porque m ningimo de esos eventos el c6nyuge extranjero 

adquiere el dominio sobre algún bien si no que podrá hacerlo, respecto

ª los q.ic constituyen la c0J1UI1idad a bienes, hasta el mctllento de la ad

judicacim y, por tanto, solo hasta entonces se podrá actualizar respeE_ 

to a el la nornn ccnstituciooal invocada. Segundo Tribunal Colegiado -

en materia Civil del Prilrer Circuito. Amparo en revisi6n 306/75 María

OJadalupe Terrcba Canaliza Viuda de Bella, 30 de junio de 1975 y unani

midad de votos. Pcncnte: Efrain Angeles Senties. C95) 

(96) IBIDB-1 
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PRIMERA. - La evoluci6n del concepto de propiedad en IUJestm le- -

gislacién ha sido diverso al registmdo por el Derecho Ronnno, que cons_!_ 

deraba al Derecho de Propiecbd como de los más conpletos que se tienen -

sobre cosa alguna. 

SEGUNDA. - De conformidad ccn su tradiciál jurídica el concepto -

legal que tiene la lcgislacién de nuestro país en relaci6n a la propie-

dad es de carácter eminentanente social, ya que su ejercicio se cncuen-

tra delimitado por leyes de orden ¡x.i'blico y de interés social. 

TERCERA. - El Estado Mexicano goza de facultades que le concede 

la Ccnstituciái para in1Joner en el territorio nacicnal las modalidades -

y restricciones a la propiedad privada, tanto a nacicnales coioo a ext~ 

jeras cpe se internen legalmente en el país y pretendan adquirir dichas

tierras, apoyadas en su experiencia hist6rica-legislativa. 

CUARl'A.- La coodici6n jurídica del extranjero legislada coo ca

rácter federal se encuentra contenplada en rwestra Catstituciál, Ley Ge

neral de Pd>laci6n y otros ordenamientos que hemos CCl!lel\tado, cpe por su 

aislamiento recpieren ser unificados, los cuales se encargan de regular· 

las garantías otorgadas a los no nacicnales y sus actividades, ccn el ~ 

jetivo de obtener los beneficios que de los miSlllDs se espera para el 

país con respeto a sus derechos tunenos y en un nerco de reciprocidad -

internacional. 



QUI~TA. - Corresponde a la Secretaría de Gobemaci6n regular los 

fenómenos de orden migratorio, verificar en las diversas calid..'ldcs mi-

gratorias el QJJ11Jlimiento que los extranjeros den a nuestros nnrcos lp_ 

gales, lo q.¡e en no pocas ocasicnes ha derivado en abusos ya sea en la

admisi.6n de e>ctranjcros no aptos para los ¡l.lestos ofrecidos o bien a la 

neg-.Itiva de autorizaciones de internacimes que cumplen con los requisi_ 

tos legales, debido al amplio m.írgen de discrccionalidad que en estos -

y otros casos goza dicha Secretaría en sus decisiones, sin que las mis-

mas estm sustentadas en estudios especiali::ados cµe realizan diversas

Institucimes a las que sería necesario recurrir. 

SEXTA. - Uis zcnas CaJ1'rendidas en nuestros litorales y fronteras 

conocidas como prciiibidas o restringidas a e>ctranjeros, canprendida d"!!_ 

tro de las restricciones al goce de sus derechos, y que con motivo de -

su constante violaci6n por distintos métodos que evitan su aplicación -

real, dieren motivo al establecimiento de la instituci6n jurídica del -

fideicaniso, caoo solucifu legal q.¡e alienta la inversi6n y permite el

aprovechamiento, uso y disfrute de las mencicnadas zatas por el no na-

cimal, sin q.¡e adquiera por ello la propiedad scbre las miSlllls. 

SEPfIMA. - El que esta tesis escribe piensa, que aún en nuestros 

tiel!l'os, no re,ulta fuera de contc.'tto el ipe exclusivairente se permita

q.¡e persmas y capitales extranjeros tengan el derecho de usar y deri-

var beneficios sct>re las 11 zooas prohibidas", sin que ejerzan sobre ---

ellas el derecho de propiedad, en estricto apego al artículo 27 consti

tucimal, a través del fideicaniso, con lo que queda en manos de la in!?_ 
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tituci6n fiduciaria nacional la propiedad de ias zmas fronterizas y de 

costas, que se destinen a actividades turísticas e industriales, de las 

que el c.xtranjero disfruta legi timrunente y goza de toda clase de prot~ 

ción y seguridades. 

OCTAVA. - No desesti.mlmos las opiniones de quienes resuelven la -

abrogaciát de las llamadas zonas prooibidas, pero es ÍllqlOrtante consid~ 

rar que no sólo se trata de nuestras enseñanzas hist6ricas, tradiciones 

jurídicas, defensa de nuestra soberanía que hemos analizado, sino el h.!:_ 

cho de tratarse de zonas tan vulnerables a 11 invasiC11es" no s6lo ecmáni 

cas, sino sociales, a.llturales, etc., que por su ubicaciál natural es-

tan sujetas de hecho a una nayor influencia externa, en la que en un mo 

rmnto dado los extranjeros (empresas trasnacionales grupos extremistas, 

etc), llegarán a constituir factores abiertos de poder real que se a¡;!"!!. 

varia si se establecieran como dueños de las zonas prohibidas. 

NJVENA. - Cmsideramos, para finalizar, que uno de los fen6menos

nñs ÍllqlOrtantes de el manento es el narcotr.ífico a través de nuestras -

frmteras y tanbién de IU.lestras costas, cuyo cmtrol por las autorida-

des podm sufrir mengua en el caso de los extranjeros, tanto por quie-

nes trafican, crosumen o prodJcm la droga, si tuviesm el dominio so-

bre parte del territorio nacional en dichas zwás,evitándose esto, me-

diante la facultad de vigilancia que se reserva el Estado m los fidei

canisos en zmas restringidas o prooibidas. 
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